
Identificador : 2503479 Fecha : 15/06/2026

1 / 46

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Politécnica Superior de Zamora 49006184

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Agroalimentaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Agroalimentaria por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ciencias agrarias y tecnología de los

alimentos

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIGINIO RAMOS CALLE Director Escuela Politécnica Superior de Zamora

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Agroalimentaria
por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 147 12

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

49006184 Escuela Politécnica Superior de
Zamora

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior de Zamora
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

120 30
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

El Grado en Ingeniería Agroalimentaria tiene como finalidad ofrecer una formación científica, técnica y práctica que capacite a los estudiantes para
afrontar los retos del sector agroalimentario desde una perspectiva integral, sostenible e innovadora. Se enmarca en el ámbito de las Ciencias Agrarias
y la Tecnología de los Alimentos y responde a las necesidades del entorno productivo, económico y social, particularmente relevantes en comunidades
con fuerte presencia agroalimentaria, como Castilla y León.

Esta titulación habilita para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico Agrícola, según lo establecido en el Real Decreto 822/2021 y la
Orden CIN/323/2009. Además de ofrecer una salida profesional sólida y versátil, promueve una experiencia educativa activa, orientada al aprendizaje
aplicado, la resolución de problemas reales y el compromiso con el desarrollo rural y territorial. Su orientación es fundamentalmente laboral, aunque
también habilita para posteriores estudios de máster y especialización investigadora.

Desde la perspectiva de sus organizadores, se pretende ofrecer una formación integral que capacite al estudiante tanto en competencias generales y
específicas; y habilidades transversales, como el trabajo en equipo, la comunicación y la resolución de problemas. Al finalizar la titulación, el egresado
estará preparado para realizar una amplia gama de funciones no sólo dentro de las industrias del sector agroalimentario, que se encuentran en la ac-
tualidad claramente en expansión y más si se consideran las características socioeconómicas de la zona de influencia del título (En el ámbito de la Co-
munidad de Castilla y León, la industria agroalimentaria es uno de los puntales de la economía. Su variado y rico potencial se manifiesta en sectores
que encabezan la producción, como es el caso del cárnico y el lácteo, los cereales, las frutas y las hortalizas, la panadería y la bollería, etc. , sin olvi-
dar uno de los sectores que ha desarrollado un importante crecimiento, el vitivinícola, de consolidada posición en la pirámide productiva agroalimenta-
ria), sino que también en otros sectores de actividad como pueden ser la Administración pública, empresas de suministros o servicios, explotaciones
agropecuarias, agrupaciones de productores, etc., así como en el ámbito de la Ingeniería (consultorías, seguridad y salud, medio ambiente, construc-
ciones e instalaciones
.), con niveles retributivos interesantes desde el principio de su actividad profesional. Asimismo, se abre la posibilidad de continuar con estudios de
posgrado en áreas como tecnología alimentaria, ingeniería rural o sostenibilidad agraria.

La experiencia del estudiante en esta titulación está concebida desde una filosofía educativa activa, aplicada y comprometida con el entorno. La planifi-
cación curricular combina la teoría con orientación práctica, a través de prácticas de laboratorio, visitas técnicas, prácticas externas en empresas y pro-
yectos integradores. Se promueve el aprendizaje basado en retos reales del sector agroalimentario y se fomentan valores como la sostenibilidad, la in-
novación, la responsabilidad social y el compromiso con el desarrollo rural. En definitiva, no sólo capacita técnicamente, sino que también forma profe-
sionales críticos, éticos y preparados para afrontar los desafíos globales en alimentación, medio ambiente y desarrollo territorial.

En base a lo indicado en el Real Decreto 822/2021 y la Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verifica-
ción de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, el Grado en Ingeniería Agroali-
mentaria tiene como propósito fundamental la formación de profesionales con una sólida base científica, tecnológica y técnica, capaces de abordar los
retos del sector agroalimentario desde una perspectiva sostenible, innovadora y orientada al desarrollo territorial y rural. En este sentido, el título pro-
porciona al estudiante una sólida formación para:
· La transmisión ordenada de conocimientos, competencias y habilidades que son propias de la ingeniería agrícola y que los preparan para el desarrollo de activi-

dades de carácter profesional y garantiza su formación integral como ciudadanos/as.
· La preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabri-

cación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la
producción agrícola y ganadera (instalaciones o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas,
fermentativas, lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia elaboración y/o transformación,
conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios verdes urbanos y/o rurales #parques, jardines, vi-
veros, arbolado urbano, etc.#, instalaciones deportivas públicas o privadas y entornos sometidos a recuperación paisajística).

· La aplicación del conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y sistemas de suministro hídrico y energético, los límites impues-
tos por factores presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las instalaciones o edificaciones y explotaciones agrarias, las industrias agroali-
mentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo con su entorno social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos y ese en-
torno con las necesidades humanas y de preservación del medio ambiente.

· La adquisición de capacidades para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos relativos a industrias agroalimentarias, explotaciones agrarias y espa-
cios verdes y sus edificaciones, infraestructuras e instalaciones, la prevención de riesgos asociados a esa ejecución y la dirección de equipos multidisciplinares y
gestión de recursos humanos, de conformidad con criterios deontológicos.

· La redacción y firma de mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio rural, la técnica propia de la industria agroalimen-
taria y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo, tengan o no carácter de informes periciales para Órganos judiciales o administrativos, y con in-
dependencia del uso al que esté destinado el bien mueble o inmueble objeto de las mismas.
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· La redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y
ganaderas, y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

· La dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas
públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercializa-
ción de productos alimentarios y plantas cultivadas.

· El conocimiento de las materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad de adaptación a nuevas situa-
ciones o entornos cambiantes.

· La ejecución de Proyectos de Ingeniería a través de la supervisión directa en campo, el control de presupuestos, la gestión de equipos multidisciplinares, y la ga-
rantía del cumplimiento de las normativas de seguridad y salud en el trabajo, así como de los estándares de calidad en infraestructuras rurales e industrias agroa-
limentarias.

· La resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

· La adquisición de la capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de actuación.

· La búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

· El desarrollo de sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

· El trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

· El aprendizaje continuo, a través del empleo de herramientas metodológicas para el aprendizaje a lo largo de su desarrollo profesional, permitiéndole actualizarse
de forma autónoma ante la rápida evolución de la tecnología y los constantes cambios normativos del sector.

Considerando la información anterior, los objetivos formativos generales son los siguientes:

Formar profesionales técnicamente competentes para proyectar, dirigir y gestionar sistemas de producción agropecuaria e industrias agroalimentarias,
con un enfoque integral que abarque toda la cadena de valor, "del campo a la mesa", asegurando la eficiencia productiva y la seguridad alimentaria.

Ofrecer una formación multidisciplinar sólida que fusione las ciencias básicas con la ingeniería, proporcionando una base que permita al egresado una
especialización posterior en áreas como la ingeniería de procesos, la producción vegetal o animal, o la gestión de la calidad, mediante másteres habili-
tantes o formación especializada en el sector.

Capacitar para la incorporación laboral con un perfil polivalente, dotando al estudiante de herramientas para el diseño de infraestructuras rurales, la
gestión de recursos hídricos y edáficos, y la transformación tecnológica de materias primas en entornos industriales complejos.

Fomentar la capacidad de innovación y el espíritu emprendedor en el ámbito de la "Agricultura 4.0" y la industria alimentaria inteligente, preparando a
los futuros ingenieros para liderar la transformación digital del sector y proponer soluciones tecnológicas que den respuesta a los retos del cambio cli-
mático y la seguridad alimentaria.

Formar ingenieros e ingenieras con una profunda conciencia ética y compromiso social, orientados hacia la sostenibilidad ambiental, el bienestar ani-
mal y el desarrollo equilibrado del territorio rural, actuando como agentes de cambio en la transición hacia sistemas alimentarios más sostenibles, cir-
culares y resilientes.

Proporcionar un entorno de aprendizaje eminentemente experimental y aplicado, en el que el estudiantado desarrolle su formación a través del contac-
to directo con la realidad del sector en distintas prácticas de laboratorio y salidas de campo. Esta experiencia se enriquece mediante la resolución de
problemas reales de ingeniería y el intercambio constante de planteamientos con profesionales en activo y empresas referentes del sector agroalimen-
tario, garantizando una inmersión profesional desde los primeros cursos del grado.

1. Formar profesionales capacitados para diseñar, gestionar y mejorar sistemas productivos agroalimentarios, con una sólida base científica, tecnológica y técnica, y
con capacidad para aplicar soluciones sostenibles e innovadoras en contextos rurales y agroindustriales.

2. Habilitar para el ejercicio profesional en el ámbito de la ingeniería agraria y agroalimentaria, mediante la redacción, firma y dirección de proyectos relacionados
con explotaciones agrícolas y ganaderas, industrias agroalimentarias, infraestructuras rurales, jardinería, paisajismo y espacios verdes.

3. Desarrollar competencias para actuar en sectores complementarios como la administración pública, la consultoría técnica, la gestión ambiental, la seguridad y sa-
lud en el trabajo, la valoración de bienes agropecuarios o el desarrollo rural.

4. Capacitar para la gestión y dirección de explotaciones, industrias agroalimentarias y empresas del sector, incluyendo el uso de nuevas tecnologías, la trazabili-
dad, el control de calidad, la certificación y la comercialización de productos agroalimentarios.

5. Facilitar el acceso a formación de posgrado e investigación, especialmente en áreas como tecnología alimentaria, sostenibilidad, ingeniería rural o desarrollo te-
rritorial.

6. Fomentar un aprendizaje activo y aplicado, basado en prácticas de laboratorio, visitas técnicas, proyectos integradores, estancias en empresa y resolución de retos
reales del sector.

7. Promover valores y actitudes fundamentales, como la sostenibilidad, la innovación, la responsabilidad ética y social, el compromiso con el entorno, el respeto al
medio ambiente y la equidad territorial.

8. Desarrollar habilidades transversales como el liderazgo, la comunicación efectiva, el trabajo en equipo, la resolución de problemas complejos y la capacidad de
adaptación a entornos cambiantes y multidisciplinares.

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede.

1.3.4.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título

Ingeniero Técnico Agrícola (Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, publicada en BOE el 19/02/2009).

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Perfil 1: Ver apartado 1.10 .Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Agrícola

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado de forma
clara y eficaz, mediante informes escritos, presentaciones orales y trabajos en equipo. TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en un contexto nacional como
internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. TIPO:
Competencias

CMP06 - Resolver problemas analíticos mediante la aplicación de principios matemáticos y físicos (mecánica, termodinámica,
campos y ondas y electromagnetismo) a la resolución de desafíos de ingeniería. TIPO: Competencias

CMP07 - Manejar herramientas digitales de ingeniería, integrando programación, sistemas operativos, bases de datos, diseño
asistido (CAD) y geomática (GIS, teledetección) en la aplicación a cuestiones del ámbito agroalimentario. TIPO: Competencias

CMP08 - Analizar sistemas biológicos y químicos, comprendiendo las bases orgánicas, inorgánicas y microbiológicas que rigen la
producción vegetal y animal. TIPO: Competencias

CMP09 - Evaluar el entorno físico y ambiental, integrando conocimientos de geología, morfología, climatología y ecología para la
realización de estudios de impacto ambiental. TIPO: Competencias

CMP10 - Dirigir y organizar empresas agroalimentarias, aplicando estrategias de gestión, valoración económica, comercialización y
análisis del marco jurídico. TIPO: Competencias

CMP11 - Gestionar sistemas de producción vegetal, incluyendo la identificación y caracterización de especies, sistemas de
protección, explotación ecológica y cultivos específicos como la vid y hortofruticultura. TIPO: Competencias

CMP12 - Gestionar sistemas de producción animal y bienestar e instalaciones ganaderas para asegurar la calidad desde el origen.
TIPO: Competencias

CMP13 - Aplicar la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera. TIPO: Competencias

CMP14 - Diseñar y proyectar infraestructuras y construcciones agroindustriales, calculando estructuras, construcción, instalaciones
hidráulicas, electrotecnia y maquinaria auxiliar. TIPO: Competencias

CMP15 - Aplicar la economía circular y gestión de residuos, aprovechando subproductos agroindustriales y minimizando el
impacto ambiental de los procesos. TIPO: Competencias

CMP16 - Diseñar y optimizar procesos en la industria alimentaria, aplicando principios de ingeniería, operaciones básicas y
modelización tecnológica. TIPO: Competencias

CMP17 - Garantizar la seguridad alimentaria y trazabilidad, gestionando sistemas de calidad y realizando análisis técnicos de
alimentos bajo normativa vigente. TIPO: Competencias

CMP18 - Implementar sistemas de automatización y control de procesos, optimizando la eficiencia de las líneas de producción
agroalimentaria. TIPO: Competencias

CMP19 - Aplicar principios de transferencia de calor y energía a los procesos de producción y transformación industrial. TIPO:
Competencias

CMP20 - Conocer la tecnología de vinificación y procesos enológicos, controlando la composición química y microbiológica
durante toda la elaboración. TIPO: Competencias

CMP21 - Integrar nutrición, salud y componentes bioactivos en el desarrollo de alimentos funcionales que respondan a las
necesidades nutricionales humanas. TIPO: Competencias

CMP22 - Comunicarse profesionalmente en lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita, en contextos técnicos de la ingeniería
agroalimentaria. TIPO: Competencias

CMP23 - Realizar el Trabajo Fin de Grado, consistente en un ejercicio original de naturaleza profesional donde se integren y
sinteticen todas las competencias del título. TIPO: Competencias

CON01 - Interpretar los fundamentos de los métodos matemáticos de álgebra, geometría, cálculo, estadística y optimización,
aplicados a los sistemas agroalimentarios TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON02 - Valorar los sistemas y las técnicas de representación gráfica empleados en la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Explicar los fundamentos del uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Reconocer los principios de física general (mecánica, termodinámica, dinámica de fluidos, campos y ondas y
electromagnetismo) y su aplicación a los procesos agroalimentarios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Interpretar los fundamentos de la química general, química orgánica e inorgánica con un enfoque en los procesos
químicos que afectan la producción y el procesamiento de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Relacionar los conceptos básicos de geología, morfología del terreno y climatología, y su aplicación en problemas
relacionados con la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Interpretar los conceptos de valoración de empresas agrarias y comercialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Explicar las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON09 - Valorar los procesos y tecnologías implicadas en la cadena de valor alimentario: producción, transformación,
conservación y distribución de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Reconocer los principios de ingeniería, tecnología y operaciones básicas de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Reconocer las estrategias y métodos para la gestión eficiente y el aprovechamiento de subproductos agroindustriales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Explicar las bases y tecnologías de la producción vegetal, los sistemas de producción, de protección y de explotación
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Explicar las bases y tecnologías de la producción animal, así como las instalaciones ganaderas TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON14 - Identificar los principios de la mejora genética de organismos (plantas, animales, microorganismos) para la optimización
de la producción y la sostenibilidad agroalimentaria TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Reconocer los principios de la ecología aplicados a la ingeniería agroalimentaria TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Explicar los principios de topografía, cartografía, fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección en el
análisis y gestión del territorio agrario TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Explicar los fundamentos de cálculo de estructuras, construcción, hidráulica, motores, máquinas, electrotecnia y proyectos
técnicos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Identificar el marco normativo, legal y la reglamentación técnica en materia de ingeniería agroalimentaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Explicar los fundamentos de la automatización y el control de procesos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON20 - Relacionar los principios de la geometría métrica y descriptiva y reconocer su aplicación en el diseño asistido por
ordenador (CAD) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar métodos de ingeniería para el análisis, diseño y optimización de sistemas de producción agrícola, ganadera y
procesos industriales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Diseñar procesos de producción, transformación y conservación de productos agroalimentarios, garantizando su
eficiencia, seguridad y calidad TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Gestionar los recursos hídricos, energéticos y materiales de forma eficiente en los sistemas agroalimentarios,
minimizando costes y residuos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Implementar tecnologías avanzadas en el ámbito agroalimentario, como técnicas de riego, automatización, biotecnología,
y sistemas de control de procesos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Utilizar y programar el mantenimiento de maquinaria y equipos industriales específicos del sector agroalimentario TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB06 - Planificar, organizar, dirigir y controlar proyectos dentro del sector agroalimentario, coordinando eficientemente los
recursos humanos, financieros y materiales TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Implementar sistemas de gestión de calidad en procesos agroalimentarios, asegurando que los productos cumplan con las
normativas y estándares de seguridad alimentaria y calidad TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Evaluar los riesgos asociados con la producción y distribución de productos agroalimentarios, estableciendo medidas
preventivas y protocolos de control TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 1
00

03
12

86
69

42
04

62
63

65
37

82
 - 

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1000312866942046263653782


Identificador : 2503479 Fecha : 15/06/2026

7 / 46

HAB09 - Administrar empresas agroalimentarias, teniendo en cuenta los aspectos económicos, financieros, y de logística dentro del
ámbito agroalimentario TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Desarrollar e implementar nuevos procesos, productos o tecnologías que mejoren la productividad, la calidad o la
sostenibilidad del sector agroalimentario TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Diseñar nuevos productos alimentarios que respondan a las demandas del mercado y que sean seguros, saludables y
sostenibles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Integrar nuevas tecnologías en los procesos agroalimentarios, como el uso de la automatización, la inteligencia artificial,
los sensores de control, y las tecnologías de la información TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Evaluar la sostenibilidad de los procesos agroalimentarios, considerando aspectos económicos, sociales y ambientales
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Aplicar prácticas de producción sostenible, optimizando el uso de recursos naturales y minimizando el impacto ambiental
de las actividades agroalimentarias TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Asegurarse de que los procesos y/o productos agroalimentarios cumplan con las normativas de seguridad alimentaria y
medioambientales, gestionando adecuadamente los residuos y emisiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Realizar controles de calidad en todas las fases de la producción y distribución de productos agroalimentarios, desde la
obtención de materias primas hasta el producto final TIPO: Habilidades o destrezas

HAB17 - Identificar y prevenir la contaminación de los productos alimentarios, utilizando técnicas avanzadas de análisis y control.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB18 - Resolver problemas operativos o técnicos en los procesos agroalimentarios y proponer soluciones eficaces que optimicen
los resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB19 - Desarrollar investigaciones para la búsqueda de nuevas soluciones tecnológicas en el ámbito agroalimentario, con el
objetivo de mejorar los procesos de producción, distribución o la calidad de los productos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB20 - Identificar oportunidades de negocio en el sector agroalimentario, emprender nuevos proyectos empresariales o impulsar
innovaciones dentro de empresas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Valorar impactos ambientales provocados por las actividades del sector agroalimentario y para proponer medidas
preventivas y correctoras de tales impactos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB22 - Elaborar documentación técnica y planos industriales empleando herramientas avanzadas de ingeniería gráfica TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Requisitos de acceso

El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado es el que aparece en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. También se tendrá en cuenta el
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión en enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado y el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad. La información general sobre el proceso de matriculación en un grado de la USAL se puede consultar en
https://www.usal.es/acceso-grados. En lo concerniente al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, se aplicará lo dispuesto en el Art.
21 del Real Decreto 534/2024. Los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados de la Universidad de Salamanca estarán disponibles para, en su
caso, evaluar las necesidades y determinar las pautas de actuación.

Este Grado está dirigido, preferentemente, a aquellas personas que hayan cursado, en el Bachillerato de Ciencia y Tecnología, las asignaturas de Ma-
temáticas, Física, y Biología. También está dirigido a las personas que hayan cursado Ciclos Formativos de Grado Superior relacionados con la temá-
tica agroalimentaria, como son Industria Agroalimentaria, Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias, Procesos de Calidad en la Industria Ali-
mentaria, entre otros. Otras características idóneas son:

· Buenos conocimientos de Matemáticas, Física y Biología.

· Capacidad para el razonamiento científico y la resolución de problemas reales que les permitan proyectar, dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas
con la Ingeniería Agroalimentaria.

· Capacidad de observación, análisis, síntesis y abstracción.

· Capacidad para trabajar en equipo e incorporar nuevas ideas en el análisis antes de tomar decisiones.

· Conocimientos de inglés que permita la lectura de fuentes en este idioma.

· Un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL).

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión
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Para matricularse en este Grado no están previstas condiciones o pruebas especiales diferentes a las generales que fija la normativa básica estatal.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
está en https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.

Se aplicarán los criterios que se exponen en el Artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su ca-
lidad, y el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado
por el Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023:

Reconocimiento de ECTS cursados en Centros de Formación Profesional de Grado Superior

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240 ECTS procedentes de Forma-
ción Profesional de Grado Superior).

Para dicho reconocimiento, se tendrá en cuenta lo establecido en el Artículo 10 del Reglamento sobre reconocimien-
to y transferencia de créditos de la USAL.

Se reconocerán ECTS por estudios realizados en Centros de Formación Profesional de Grado Superior de acuerdo
con los actuales reconocimientos para el Grado en Ingeniería Agroalimentaria (https://www.usal.es/reconocimien-
to-creditos-cfgs-formacion-profesional-grado-en-ing-agroalimentaria-plan-2017 ) y los que en un futuro sean
evaluados favorablemente por ACSUCyL.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS).

Para dicho reconocimiento, se tendrá en cuenta lo establecido en el Artículo 11 del Reglamento sobre reconocimien-
to y transferencia de créditos de la USAL.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de Formación Permanente:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 24 (en el caso de aplicar el 10% a un Grado de 240 ECTS)

Para dicho reconocimiento, se tendrá en cuenta lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento sobre reconocimien-
to y transferencia de créditos de la USAL.
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El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estu-
dios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15% del total
de ECTS del Grado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

De acuerdo con el Real Decreto RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad, la movilidad se efectuará a través de convenios de movilidad, acordes con lo dictado en la normativa
de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 4 de mayo de 2009, y con el RD 1618/2011, de
14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca se encuentra toda la información sobre movilidad dirigida a estu-
diantes (https://rel-int.usal.es/es/). Asimismo, la información sobre la movilidad de este Grado está disponible en la web de la EPSZ (https://
politecnicazamora.usal.es/estudiantes/#movilidad).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y control de calidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP06 - Resolver problemas analíticos mediante la aplicación de principios matemáticos y físicos (mecánica, termodinámica,
campos y ondas y electromagnetismo) a la resolución de desafíos de ingeniería. TIPO: Competencias

CON01 - Interpretar los fundamentos de los métodos matemáticos de álgebra, geometría, cálculo, estadística y optimización,
aplicados a los sistemas agroalimentarios TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física II
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP06 - Resolver problemas analíticos mediante la aplicación de principios matemáticos y físicos (mecánica, termodinámica,
campos y ondas y electromagnetismo) a la resolución de desafíos de ingeniería. TIPO: Competencias

CON04 - Reconocer los principios de física general (mecánica, termodinámica, dinámica de fluidos, campos y ondas y
electromagnetismo) y su aplicación a los procesos agroalimentarios TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Biología, medioambiente y sostenibilidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 9 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geología y climatología
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de ecología y gestión ambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y aprovechamiento de residuos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado de forma
clara y eficaz, mediante informes escritos, presentaciones orales y trabajos en equipo. TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en un contexto nacional como
internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. TIPO:
Competencias

CMP08 - Analizar sistemas biológicos y químicos, comprendiendo las bases orgánicas, inorgánicas y microbiológicas que rigen la
producción vegetal y animal. TIPO: Competencias
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CMP09 - Evaluar el entorno físico y ambiental, integrando conocimientos de geología, morfología, climatología y ecología para la
realización de estudios de impacto ambiental. TIPO: Competencias

CMP15 - Aplicar la economía circular y gestión de residuos, aprovechando subproductos agroindustriales y minimizando el
impacto ambiental de los procesos. TIPO: Competencias

CON05 - Interpretar los fundamentos de la química general, química orgánica e inorgánica con un enfoque en los procesos
químicos que afectan la producción y el procesamiento de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Relacionar los conceptos básicos de geología, morfología del terreno y climatología, y su aplicación en problemas
relacionados con la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Explicar las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON11 - Reconocer las estrategias y métodos para la gestión eficiente y el aprovechamiento de subproductos agroindustriales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Explicar las bases y tecnologías de la producción vegetal, los sistemas de producción, de protección y de explotación
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Explicar las bases y tecnologías de la producción animal, así como las instalaciones ganaderas TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON15 - Reconocer los principios de la ecología aplicados a la ingeniería agroalimentaria TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Explicar los principios de topografía, cartografía, fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección en el
análisis y gestión del territorio agrario TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Identificar el marco normativo, legal y la reglamentación técnica en materia de ingeniería agroalimentaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar métodos de ingeniería para el análisis, diseño y optimización de sistemas de producción agrícola, ganadera y
procesos industriales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Gestionar los recursos hídricos, energéticos y materiales de forma eficiente en los sistemas agroalimentarios,
minimizando costes y residuos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Evaluar la sostenibilidad de los procesos agroalimentarios, considerando aspectos económicos, sociales y ambientales
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Aplicar prácticas de producción sostenible, optimizando el uso de recursos naturales y minimizando el impacto ambiental
de las actividades agroalimentarias TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Asegurarse de que los procesos y/o productos agroalimentarios cumplan con las normativas de seguridad alimentaria y
medioambientales, gestionando adecuadamente los residuos y emisiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB17 - Identificar y prevenir la contaminación de los productos alimentarios, utilizando técnicas avanzadas de análisis y control.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Valorar impactos ambientales provocados por las actividades del sector agroalimentario y para proponer medidas
preventivas y correctoras de tales impactos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnología y sistemas de control

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrotecnia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de automática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado de forma
clara y eficaz, mediante informes escritos, presentaciones orales y trabajos en equipo. TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en un contexto nacional como
internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. TIPO:
Competencias

CMP07 - Manejar herramientas digitales de ingeniería, integrando programación, sistemas operativos, bases de datos, diseño
asistido (CAD) y geomática (GIS, teledetección) en la aplicación a cuestiones del ámbito agroalimentario. TIPO: Competencias

CMP14 - Diseñar y proyectar infraestructuras y construcciones agroindustriales, calculando estructuras, construcción, instalaciones
hidráulicas, electrotecnia y maquinaria auxiliar. TIPO: Competencias

CMP18 - Implementar sistemas de automatización y control de procesos, optimizando la eficiencia de las líneas de producción
agroalimentaria. TIPO: Competencias

CON03 - Explicar los fundamentos del uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Explicar los fundamentos de cálculo de estructuras, construcción, hidráulica, motores, máquinas, electrotecnia y proyectos
técnicos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Explicar los fundamentos de la automatización y el control de procesos TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Gestionar los recursos hídricos, energéticos y materiales de forma eficiente en los sistemas agroalimentarios,
minimizando costes y residuos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Implementar tecnologías avanzadas en el ámbito agroalimentario, como técnicas de riego, automatización, biotecnología,
y sistemas de control de procesos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Desarrollar e implementar nuevos procesos, productos o tecnologías que mejoren la productividad, la calidad o la
sostenibilidad del sector agroalimentario TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Integrar nuevas tecnologías en los procesos agroalimentarios, como el uso de la automatización, la inteligencia artificial,
los sensores de control, y las tecnologías de la información TIPO: Habilidades o destrezas

HAB19 - Desarrollar investigaciones para la búsqueda de nuevas soluciones tecnológicas en el ámbito agroalimentario, con el
objetivo de mejorar los procesos de producción, distribución o la calidad de los productos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Producción vegetal y animal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 18 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases y tecnología de la producción animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de la producción vegetal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología de la producción vegetal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Viticultura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alimentos ecológicos: producción y comercialización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Calidad diferenciada en productos de origen animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Frutas y hortalizas: producción y comercialización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Jardinería y paisajismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias
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CMP03 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado de forma
clara y eficaz, mediante informes escritos, presentaciones orales y trabajos en equipo. TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en un contexto nacional como
internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. TIPO:
Competencias

CMP11 - Gestionar sistemas de producción vegetal, incluyendo la identificación y caracterización de especies, sistemas de
protección, explotación ecológica y cultivos específicos como la vid y hortofruticultura. TIPO: Competencias

CMP12 - Gestionar sistemas de producción animal y bienestar e instalaciones ganaderas para asegurar la calidad desde el origen.
TIPO: Competencias

CMP13 - Aplicar la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera. TIPO: Competencias

CMP14 - Diseñar y proyectar infraestructuras y construcciones agroindustriales, calculando estructuras, construcción, instalaciones
hidráulicas, electrotecnia y maquinaria auxiliar. TIPO: Competencias

CON12 - Explicar las bases y tecnologías de la producción vegetal, los sistemas de producción, de protección y de explotación
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Explicar las bases y tecnologías de la producción animal, así como las instalaciones ganaderas TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON14 - Identificar los principios de la mejora genética de organismos (plantas, animales, microorganismos) para la optimización
de la producción y la sostenibilidad agroalimentaria TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar métodos de ingeniería para el análisis, diseño y optimización de sistemas de producción agrícola, ganadera y
procesos industriales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Diseñar procesos de producción, transformación y conservación de productos agroalimentarios, garantizando su
eficiencia, seguridad y calidad TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Gestionar los recursos hídricos, energéticos y materiales de forma eficiente en los sistemas agroalimentarios,
minimizando costes y residuos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Implementar tecnologías avanzadas en el ámbito agroalimentario, como técnicas de riego, automatización, biotecnología,
y sistemas de control de procesos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Implementar sistemas de gestión de calidad en procesos agroalimentarios, asegurando que los productos cumplan con las
normativas y estándares de seguridad alimentaria y calidad TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Evaluar los riesgos asociados con la producción y distribución de productos agroalimentarios, estableciendo medidas
preventivas y protocolos de control TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Desarrollar e implementar nuevos procesos, productos o tecnologías que mejoren la productividad, la calidad o la
sostenibilidad del sector agroalimentario TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Diseñar nuevos productos alimentarios que respondan a las demandas del mercado y que sean seguros, saludables y
sostenibles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Integrar nuevas tecnologías en los procesos agroalimentarios, como el uso de la automatización, la inteligencia artificial,
los sensores de control, y las tecnologías de la información TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Aplicar prácticas de producción sostenible, optimizando el uso de recursos naturales y minimizando el impacto ambiental
de las actividades agroalimentarias TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Asegurarse de que los procesos y/o productos agroalimentarios cumplan con las normativas de seguridad alimentaria y
medioambientales, gestionando adecuadamente los residuos y emisiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Realizar controles de calidad en todas las fases de la producción y distribución de productos agroalimentarios, desde la
obtención de materias primas hasta el producto final TIPO: Habilidades o destrezas

HAB19 - Desarrollar investigaciones para la búsqueda de nuevas soluciones tecnológicas en el ámbito agroalimentario, con el
objetivo de mejorar los procesos de producción, distribución o la calidad de los productos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB22 - Elaborar documentación técnica y planos industriales empleando herramientas avanzadas de ingeniería gráfica TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Química, tecnología y procesos agroalimentarios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO
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Mixta 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 57 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería y tecnología enológicas y de otras industrias fermentativas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad alimentaria y sistemas de autocontrol

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Enología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis y control de vinos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica y microbiología enológicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alimentos funcionales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones básicas de alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química y análisis de los alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología de alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microbiología de los alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis sensorial de alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos de conservación en la industria agroalimentaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería y tecnología de las industrias cerealistas y extractivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería y tecnología de las industrias lácteas y cárnicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado de forma
clara y eficaz, mediante informes escritos, presentaciones orales y trabajos en equipo. TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en un contexto nacional como
internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. TIPO:
Competencias

CMP08 - Analizar sistemas biológicos y químicos, comprendiendo las bases orgánicas, inorgánicas y microbiológicas que rigen la
producción vegetal y animal. TIPO: Competencias

CMP14 - Diseñar y proyectar infraestructuras y construcciones agroindustriales, calculando estructuras, construcción, instalaciones
hidráulicas, electrotecnia y maquinaria auxiliar. TIPO: Competencias

CMP16 - Diseñar y optimizar procesos en la industria alimentaria, aplicando principios de ingeniería, operaciones básicas y
modelización tecnológica. TIPO: Competencias

CMP17 - Garantizar la seguridad alimentaria y trazabilidad, gestionando sistemas de calidad y realizando análisis técnicos de
alimentos bajo normativa vigente. TIPO: Competencias

CMP18 - Implementar sistemas de automatización y control de procesos, optimizando la eficiencia de las líneas de producción
agroalimentaria. TIPO: Competencias

CMP20 - Conocer la tecnología de vinificación y procesos enológicos, controlando la composición química y microbiológica
durante toda la elaboración. TIPO: Competencias

CMP21 - Integrar nutrición, salud y componentes bioactivos en el desarrollo de alimentos funcionales que respondan a las
necesidades nutricionales humanas. TIPO: Competencias

CON05 - Interpretar los fundamentos de la química general, química orgánica e inorgánica con un enfoque en los procesos
químicos que afectan la producción y el procesamiento de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Valorar los procesos y tecnologías implicadas en la cadena de valor alimentario: producción, transformación,
conservación y distribución de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Reconocer los principios de ingeniería, tecnología y operaciones básicas de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Identificar los principios de la mejora genética de organismos (plantas, animales, microorganismos) para la optimización
de la producción y la sostenibilidad agroalimentaria TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Identificar el marco normativo, legal y la reglamentación técnica en materia de ingeniería agroalimentaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Explicar los fundamentos de la automatización y el control de procesos TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB05 - Utilizar y programar el mantenimiento de maquinaria y equipos industriales específicos del sector agroalimentario TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB02 - Diseñar procesos de producción, transformación y conservación de productos agroalimentarios, garantizando su
eficiencia, seguridad y calidad TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Implementar sistemas de gestión de calidad en procesos agroalimentarios, asegurando que los productos cumplan con las
normativas y estándares de seguridad alimentaria y calidad TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Evaluar los riesgos asociados con la producción y distribución de productos agroalimentarios, estableciendo medidas
preventivas y protocolos de control TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB10 - Desarrollar e implementar nuevos procesos, productos o tecnologías que mejoren la productividad, la calidad o la
sostenibilidad del sector agroalimentario TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Diseñar nuevos productos alimentarios que respondan a las demandas del mercado y que sean seguros, saludables y
sostenibles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Integrar nuevas tecnologías en los procesos agroalimentarios, como el uso de la automatización, la inteligencia artificial,
los sensores de control, y las tecnologías de la información TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Realizar controles de calidad en todas las fases de la producción y distribución de productos agroalimentarios, desde la
obtención de materias primas hasta el producto final TIPO: Habilidades o destrezas

HAB17 - Identificar y prevenir la contaminación de los productos alimentarios, utilizando técnicas avanzadas de análisis y control.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB18 - Resolver problemas operativos o técnicos en los procesos agroalimentarios y proponer soluciones eficaces que optimicen
los resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB19 - Desarrollar investigaciones para la búsqueda de nuevas soluciones tecnológicas en el ámbito agroalimentario, con el
objetivo de mejorar los procesos de producción, distribución o la calidad de los productos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión y economía agroalimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Administración de empresas y organización industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valorización y comercialización de empresas agroalimentarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de la calidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado de forma
clara y eficaz, mediante informes escritos, presentaciones orales y trabajos en equipo. TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en un contexto nacional como
internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. TIPO:
Competencias

CMP10 - Dirigir y organizar empresas agroalimentarias, aplicando estrategias de gestión, valoración económica, comercialización y
análisis del marco jurídico. TIPO: Competencias

CMP15 - Aplicar la economía circular y gestión de residuos, aprovechando subproductos agroindustriales y minimizando el
impacto ambiental de los procesos. TIPO: Competencias

CMP16 - Diseñar y optimizar procesos en la industria alimentaria, aplicando principios de ingeniería, operaciones básicas y
modelización tecnológica. TIPO: Competencias

CMP17 - Garantizar la seguridad alimentaria y trazabilidad, gestionando sistemas de calidad y realizando análisis técnicos de
alimentos bajo normativa vigente. TIPO: Competencias
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CON01 - Interpretar los fundamentos de los métodos matemáticos de álgebra, geometría, cálculo, estadística y optimización,
aplicados a los sistemas agroalimentarios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Explicar los fundamentos del uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Interpretar los conceptos de valoración de empresas agrarias y comercialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Valorar los procesos y tecnologías implicadas en la cadena de valor alimentario: producción, transformación,
conservación y distribución de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Reconocer las estrategias y métodos para la gestión eficiente y el aprovechamiento de subproductos agroindustriales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Identificar el marco normativo, legal y la reglamentación técnica en materia de ingeniería agroalimentaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB04 - Implementar tecnologías avanzadas en el ámbito agroalimentario, como técnicas de riego, automatización, biotecnología,
y sistemas de control de procesos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Planificar, organizar, dirigir y controlar proyectos dentro del sector agroalimentario, coordinando eficientemente los
recursos humanos, financieros y materiales TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Administrar empresas agroalimentarias, teniendo en cuenta los aspectos económicos, financieros, y de logística dentro del
ámbito agroalimentario TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Desarrollar e implementar nuevos procesos, productos o tecnologías que mejoren la productividad, la calidad o la
sostenibilidad del sector agroalimentario TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Realizar controles de calidad en todas las fases de la producción y distribución de productos agroalimentarios, desde la
obtención de materias primas hasta el producto final TIPO: Habilidades o destrezas

HAB20 - Identificar oportunidades de negocio en el sector agroalimentario, emprender nuevos proyectos empresariales o impulsar
innovaciones dentro de empresas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería y construcción

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 42 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expresión Gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería térmica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Topografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Hidráulica, máquinas y motores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Construcciones y cálculo de estructuras

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Ingeniería de las obras e instalaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Construcciones de las industrias agroalimentarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oficina técnica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: CAD 2D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado de forma
clara y eficaz, mediante informes escritos, presentaciones orales y trabajos en equipo. TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en un contexto nacional como
internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. TIPO:
Competencias

CMP07 - Manejar herramientas digitales de ingeniería, integrando programación, sistemas operativos, bases de datos, diseño
asistido (CAD) y geomática (GIS, teledetección) en la aplicación a cuestiones del ámbito agroalimentario. TIPO: Competencias

CMP14 - Diseñar y proyectar infraestructuras y construcciones agroindustriales, calculando estructuras, construcción, instalaciones
hidráulicas, electrotecnia y maquinaria auxiliar. TIPO: Competencias

CMP19 - Aplicar principios de transferencia de calor y energía a los procesos de producción y transformación industrial. TIPO:
Competencias

CON04 - Reconocer los principios de física general (mecánica, termodinámica, dinámica de fluidos, campos y ondas y
electromagnetismo) y su aplicación a los procesos agroalimentarios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON01 - Interpretar los fundamentos de los métodos matemáticos de álgebra, geometría, cálculo, estadística y optimización,
aplicados a los sistemas agroalimentarios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Valorar los sistemas y las técnicas de representación gráfica empleados en la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Explicar los fundamentos del uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Relacionar los conceptos básicos de geología, morfología del terreno y climatología, y su aplicación en problemas
relacionados con la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Explicar los principios de topografía, cartografía, fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección en el
análisis y gestión del territorio agrario TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Explicar los fundamentos de cálculo de estructuras, construcción, hidráulica, motores, máquinas, electrotecnia y proyectos
técnicos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Identificar el marco normativo, legal y la reglamentación técnica en materia de ingeniería agroalimentaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON20 - Relacionar los principios de la geometría métrica y descriptiva y reconocer su aplicación en el diseño asistido por
ordenador (CAD) TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar métodos de ingeniería para el análisis, diseño y optimización de sistemas de producción agrícola, ganadera y
procesos industriales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Utilizar y programar el mantenimiento de maquinaria y equipos industriales específicos del sector agroalimentario TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB02 - Diseñar procesos de producción, transformación y conservación de productos agroalimentarios, garantizando su
eficiencia, seguridad y calidad TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Gestionar los recursos hídricos, energéticos y materiales de forma eficiente en los sistemas agroalimentarios,
minimizando costes y residuos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Implementar tecnologías avanzadas en el ámbito agroalimentario, como técnicas de riego, automatización, biotecnología,
y sistemas de control de procesos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Planificar, organizar, dirigir y controlar proyectos dentro del sector agroalimentario, coordinando eficientemente los
recursos humanos, financieros y materiales TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Desarrollar e implementar nuevos procesos, productos o tecnologías que mejoren la productividad, la calidad o la
sostenibilidad del sector agroalimentario TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Asegurarse de que los procesos y/o productos agroalimentarios cumplan con las normativas de seguridad alimentaria y
medioambientales, gestionando adecuadamente los residuos y emisiones TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB16 - Realizar controles de calidad en todas las fases de la producción y distribución de productos agroalimentarios, desde la
obtención de materias primas hasta el producto final TIPO: Habilidades o destrezas

HAB22 - Elaborar documentación técnica y planos industriales empleando herramientas avanzadas de ingeniería gráfica TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Inglés

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP22 - Comunicarse profesionalmente en lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita, en contextos técnicos de la ingeniería
agroalimentaria. TIPO: Competencias

CON09 - Valorar los procesos y tecnologías implicadas en la cadena de valor alimentario: producción, transformación,
conservación y distribución de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Reconocer los principios de ingeniería, tecnología y operaciones básicas de alimentos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Reconocer las estrategias y métodos para la gestión eficiente y el aprovechamiento de subproductos agroindustriales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Explicar los fundamentos de cálculo de estructuras, construcción, hidráulica, motores, máquinas, electrotecnia y proyectos
técnicos TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB13 - Evaluar la sostenibilidad de los procesos agroalimentarios, considerando aspectos económicos, sociales y ambientales
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 1
00

03
12

86
69

42
04

62
63

65
37

82
 - 

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=1000312866942046263653782


Identificador : 2503479 Fecha : 15/06/2026

31 / 46

CMP23 - Realizar el Trabajo Fin de Grado, consistente en un ejercicio original de naturaleza profesional donde se integren y
sinteticen todas las competencias del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas de empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas complejos dentro de la ingeniería. TIPO: Competencias

CMP02 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan dimensiones sociales, científicos y éticas.
TIPO: Competencias

CMP04 - Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de autonomía para emprender estudio de
posgrado o formación continua TIPO: Competencias

CMP05 - Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en un contexto nacional como
internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. TIPO:
Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

Las actividades y metodologías docentes de este grado serán de los tipos especificados en la Tabla 8, teniendo en cuenta los resultados de aprendiza-
je que se desean conseguir.

TABLA 8. Metodologías docentes

Tipología Código Descripción

Clase magistral CM Exposición de los contenidos de cada asignaturaClases teóricas

Seminarios SM Ampliación de contenidos de clases magistrales que

ofrece una visión integrada de los aspectos teóri-

co-prácticos

En el aula PA Resolución de problemas

En el laboratorio y en el aula de informática PL Prácticas con equipos tecnológicos y con software

específico

Clases prácticas

Externas PE Visitas a empresas y plantas industriales

Tutorías presenciales TP Aclaración de dudas sobre conceptos teóricos o prácti-

cos, revisión de exámenes y pruebas de evaluación

Atención personalizada

Tutorías online TO Atención a través de plataformas online

Trabajos TR Realización de trabajos sobre temas específicos indi-

vidual y/o en grupo

Informes de prácticas IP Realización de informes sobre las prácticas desarrolla-

das

Actividades autónomas

Estudio personal EP Estudio y preparación de pruebas de evaluación

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

Las actividades y metodologías docentes de este grado serán de los tipos especificados en la Tabla 8, teniendo en cuenta los resultados de aprendiza-
je que se desean conseguir.
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TABLA 8. Metodologías docentes

Tipología Código Descripción

Clase magistral CM Exposición de los contenidos de cada asignaturaClases teóricas

Seminarios SM Ampliación de contenidos de clases magistrales que

ofrece una visión integrada de los aspectos teóri-

co-prácticos

En el aula PA Resolución de problemas

En el laboratorio y en el aula de informática PL Prácticas con equipos tecnológicos y con software

específico

Clases prácticas

Externas PE Visitas a empresas y plantas industriales

Tutorías presenciales TP Aclaración de dudas sobre conceptos teóricos o prácti-

cos, revisión de exámenes y pruebas de evaluación

Atención personalizada

Tutorías online TO Atención a través de plataformas online

Trabajos TR Realización de trabajos sobre temas específicos indi-

vidual y/o en grupo

Informes de prácticas IP Realización de informes sobre las prácticas desarrolla-

das

Actividades autónomas

Estudio personal EP Estudio y preparación de pruebas de evaluación

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

El sistema de evaluación es continua, formativa y sumativa. Así pues, los instrumentos de evaluación, como los criterios a aplicar para llevar a cabo la
misma, se fijarán para cada materia o asignatura teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos. La Guía Académica del Grado, elabo-
rada por el centro y revisada por la Comisión de Calidad del Título, pondrá a disposición de los estudiantes los sistemas de evaluación de cada asigna-
tura (pruebas de evaluación, criterios de evaluación y de calificación, etc.) antes del comienzo de cada curso académico. Los instrumentos básicos uti-
lizados para obtener evidencias que permitan valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje propuestos, se muestran en la Tabla 9.

TABLA 9. Instrumentos de evaluación y su descripción

Pruebas de evaluación Código Descripción

Teoría TE Pruebas tipo test, preguntas cortas sobre conceptos

teóricos

Exámenes escritos

Problemas PO Resolución de problemas

En el aula de informática PI Resolución de problemas mediante el uso de herra-

mientas informáticas

Exámenes prácticos

En el laboratorio PL Desarrollo parcial o total de alguna práctica realizada

con equipos tecnológicos

Elaboración de documentación TR Elaboración y entrega de trabajos, realizados indivi-

dualmente o en grupo, en el que se sinteticen e inte-

gren competencias propias de la titulación de acuerdo

a los criterios establecidos en la tarea de evaluación.

Trabajos

Exposición y defensa EX Exposición de forma clara y concisa de trabajos, con

posterior resolución a comentarios o cuestiones plan-

teadas

Casos prácticos CP Resolución de casos prácticos

El tipo de prueba o pruebas de evaluación que se considerarán para cada asignatura, así como su peso en la calificación final de los estudiantes, se-
rán determinados por los profesores responsables. Toda esa información se recogerá en la guía académica y estará disponible para los estudiantes al
inicio de cada curso académico.

En la Tabla 10 se detalla para cada asignatura las actividades formativas, los sistemas de evaluación, así como los resultados de aprendizaje. Para re-
sumir la información, se han utilizado los códigos establecidos en los apartados 2, 4.2 y 4.3 de la presente memoria.

TABLA 10. Actividades formativas, sistemas de evaluación y resultados de aprendizaje de cada asignatura de la titulación agrupadas en materias.

Materia 1: Matemáticas

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Matemáticas I CM, PA, PL, TP, TO, TR, EP PO, PI, TR, CP CON1, CMP1, CMP6

Matemáticas II CM, PL, TP, TO TE, PI, PL CON1, CMP1, CMP6

Estadística y control de calidad CM, SM, PA, PL, TP, TO, TR, EP TE, PO, PI, TR, CP CON1, CMP1, CMP6

Materia 2: Física

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Física I CM, SM, PA, PL, TP, TO, TR, IP, TE, PO, TR, EX CON4, CMP2, CMP4, CMP6

Física II CM, SM, PA, PL, TP, TO, TR, IP, EP TE, PO, TR, CP, CON4, CMP2, CMP4, CMP6

Materia 3: Biología, medioambiente y sostenibilidad

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje
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Biología CM, PA, PL, TP, TR, IP, EP TE, PO, TR, EX CON8, CMP1, CMP8, CMP3

Geología y climatología CM, SM, PA, TP, TO, TR, IP, EP TE, PO, PL, TR, EX, CP CON6, CON16, HAB13, HAB14, CMP1, CMP2, CMP4, CMP9

Fundamentos de ecología y gestión am-

biental

CM, SM, PL, TP, TO, TR, IP, EP TE, TR, EX CON15, HAB21, CMP1, CMP2, CMP3, CMP5, CMP9

Gestión y aprovechamiento de residuos CM, SM, PA, TP, TR, EP TE, PO, TR, CP CON5, CON6, CON8, CON11, CON12, CON13, CON15, CON18, HAB1, HAB3,

HAB13, HAB14, HAB15, HAB17, CMP1, CMP2, CMP15

Materia 4: Tecnología y sistemas de control

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Informática CM, PA, PL, TP, TO, TR, EP TE, PO, PI, TR CON3, HAB19, CMP1, CMP2, CMP3, CMP7

Electrotecnia CM, PA, TP, TO, EP TE, PO, CP CON17, HAB3, CMP1, CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP14

Fundamentos de automática CM, PA, PL, TP, TR, EP PI, PL, TR, CP CON19, HAB4, HAB12, CMP2, CMP3, CMP18

Programación CM, PL, TP, TR PI, TR, CP CON3, HAB10, CMP1, CMP2, CMP4, CMP7

Materia 5: Producción vegetal y animal

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Bases de la producción vegetal CM, SM, PA, PL, PE, TP, TO, TR, IP TE, PL, TR, EX CON12, HAB1, HAB10, HAB14, CMP1, CMP2,

CMP3, CMP4, CMP5, CMP11, CMP13

Tecnología de la producción vegetal CM, PA, PL, PE, TP, TO, TR, IP, EP TE, PO, PL, TR, EX CON12, HAB1, HAB10, HAB14, CMP1, CMP2,

CMP3, CMP4, CMP5, CMP11, CMP13

Bases y tecnología de la producción animal CM, PE, TP, TO, TR TE, TR, EX CON13, HAB1, HAB10, HAB11, HAB12, HAB14,

CMP1, CMP3, CMP12

Viticultura CM, PA, PE, TP, TR, IP, EP TE, PI, TR, EX, CP CON12, CON14, HAB1, HAB2, HAB3, HAB4,

HAB15, CMP1, CMP2, CMP3, CMP4, CMP11

Frutas y hortalizas: producción y comercialización CM, PA, PL, PE, TP, TR, EP TE, PI, TR CON12, CON14, HAB1, HAB2, HAB3, HAB4, CMP1,

CMP2, CMP3, CMP4, CMP11

Alimentos ecológicos: producción y comercialización CM, PA, PE, TP, TO, TR, IP, EP TE, PO, TR, EX CON12, HAB1, HAB8, HAB10, CMP1, CMP2,

CMP3, CMP4, CMP11

Jardinería y paisajismo CM, SM, PA, PE, TP, TO, TR, IP, EP TE, TR, EX HAB1, HAB3, HAB4, HAB14, HAB22, CMP1, CMP2,

CMP3, CMP4, CMP5, CMP11, CMP14

Calidad diferenciada en productos de origen animal CM, TP, TO, TR TP, TR HAB2, HAB7, HAB10, HAB11, HAB15, HAB16,

HAB19, CMP1, CMP2, CMP4, CMP12

Materia 6: Química, tecnología y procesos agroalimentarios

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Química CM, SM, PA, PL, TP, TO, TR, IP, EP TE, PO, TR, EX CON5, CMP3, CMP1, CMP2, CMP8

Química y análisis de los alimentos PA, PL, TP, TO, TR, IP, TE, TR, EX CON5, CON9, HAB7, HAB8, HAB11, HAB15,

HAB16, HAB17, CMP1, CMP2, CMP3, CMP4,

CMP16, CMP17

Operaciones básicas de alimentos CM, PA, TP, EP TE, PO, CON10, CMP1, CMP3, CMP4, CMP5, CMP16

Tecnología de alimentos CM, PA, PL, PE, TP, TR, IP, EP TE, PO, PL, EX CON10, HAB5, HAB11, HAB12, CMP1, CMP2,

CMP3, CMP4, CMP16

Microbiología de los alimentos CM, PA, PL, TP, TR, IP, EP TE, PO, TR, EX CON9, CON14, HAB7, HAB8, HAB15, HAB16,

HAB17, CMP1, CMP3, CMP17

Análisis sensorial de alimentos CM, PL, TP, TO, IP, EP TE, TR, CP HAB16, HAB19, CMP1, CMP2, CMP3, CMP17

Procesos de conservación en la industria agroalimen-

taria

CM, PA, PL, TP, TR, IP, EP TE, PO, PL, TR, EX, CP CON9, CON18, HAB2, HAB18, CMP1, CMP2,

CMP3, CMP4, CMP16

Ingeniería y tecnología de las industrias cerealistas

y extractivas

CM, PL, TP, TR, IP, EP TE, PL, TR, EX CON9, CON18, HAB5, HAB16, CMP1, CMP2,

CMP3, CMP14, CMP18

Ingeniería y tecnología de las industrias lácteas y cár-

nicas

CM, PL, PE, TP, TR, IP, EP TE, PL, CP CON9, CON10, HAB5, HAB10, CMP1, CMP2,

CMP3, CMP14, CMP18

Ingeniería y tecnología enológicas y de otras indus-

trias fermentativas

CM, PL, PE, TP, TR, IP, EP TE, PL, TR, EX CON9, CON18, CMP1, CMP2, CMP3, CMP14,

CMP18

Seguridad alimentaria y sistemas de autocontrol CM, SM, PL, TP, TO, TR, EP TE, TR, EX, CP CON9, HAB7, HAB8, HAB17, CMP1, CMP2, CMP3,

CMP4, CMP17.

Nutrición CM, SM, PA, PL, PE, TP, TO, TR, EP TE, PO, TR CON19, HAB11, CMP1, CMP2, CMP3, CMP21

Enología CM, SM, PA, PL, PE, TP, TO, TR, IP, EP TE, PO, PL, TR HAB10, CMP1, CMP2, CMP4, CMP8, CMP20

Análisis y control de vinos CM, SM, PA, PL, PE, TP, TO, TR, EP TE, PO, PL, TR HAB12, HAB15, CMP1, CMP2, CMP4, CMP8,

CMP20

Bioquímica y microbiología enológicas CM, SM, PL, TR, EP TE, TR, EX CON9, CON14, HAB10, HAB19, COMP8

Alimentos funcionales CM, SM, TP, TO, TR TR, EX CON9, HAB11, CMP1, CMP2, CMP3, CMP4,

CMP21

Materia 7: Gestión y economía agroalimentaria

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Administración de empresas y organización industrial CM, PA, TP, TO, EP PO, CP CON7, HAB6, HAB9, HAB20, CMP2, CMP3, CMP5,

CMP10
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Valorización y comercialización de empresas agroali-

mentarias

CM, PA, TP, TR, IP TE, PO, EX, CP CON7, HAB9, HAB20, CMP2, CMP3, CMP10

Gestión y aprovechamiento de subproductos agroin-

dustriales

CM, SM, PL, TP, TO, TR, IP, EP TE, PL, TR CON11, CON18, HAB10, CMP1, CMP2, CMP3,

CMP15

Gestión de la calidad CM, SM, PA, PL, PE, TR, EP TE, PO, TR, EX CON1, CON3, CON7, CON9, CON11, HAB4, HAB6,

HAB10, HAB15, HAB16, CMP1, CMP2, CMP3,

CMP4, CMP16, CMP17

Materia 8: Ingeniería y construcción

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Expresión Gráfica CM, SM, PA, PL, TP, TO, EP TE, PO, PI, TR, CP CON2, CMP1, CMP3, CMP4, CMP7

Topografía CM, SM, PA, PL, TP, TO, TR, IP, EP TE, PO, PI, PL, TR, CP CON1, CON2, CON3, CON16, CMP1, CMP2, CMP3,

CMP4, CMP5, CMP7

Ingeniería térmica CM, SM, PA, PL, PE, TP TE, PO, TR, EX CON4, HAB1, CMP1, CMP2, CMP3, CMP19

Hidráulica, máquinas y motores CM, PA, TP, TO TE, PO CON4, CON17, CON18 HAB3, HAB4, HAB10,

CMP1, CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP14

Construcciones y cálculo de estructuras CM, SM, PA, TP, TO, TR, EP, CP CON1, CON2, CON4, CON17, CON18, HAB1,

CMP1, CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP14

Ingeniería de las obras e instalaciones CM, PA, PE, TP, TO, TR, IP, EP TE, PO, PI, TR, EX, CP CON1, CON2, CON3, CON6, CON16, CON17,

CON18, HAB1, HAB3, HAB6, HAB15, CMP1, CMP3,

CMP5, CMP14

Construcciones de las industrias agroalimentarias CM, SM, PA, PL, PE, TP, TO, TR, IP, EP PI, TR, EX CON1, CON2, CON3, CON6, CON16, CON17,

CON18, HAB1, HAB2, HAB3, HAB5, HAB6, HAB10,

HAB16, CMP1, CMP3, CMP5, CMP14

Oficina técnica CM, PA, TP, TO, TR, TR, EX CON3, CON17, CON18, HAB6, HAB15, CMP1,

CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP14

CAD 2D CM, SM, PL, TP, TO, TR, EP PI, TR CON3, CON20, HAB22, CMP2, CMP3, CMP4,

CMP7

Materia 9: Inglés

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Inglés CM, PA, TP, TO, TR TE, EX CON9, CON10, CON11, CON17, HAB13, CMP1,

CMP2, CMP4, CMP22

Materia 10: Trabajo Fin de Grado

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Trabajo Fin de Grado TP, EP TR, EX CMP23

Materia 11: Prácticas de empresa

Asignatura Actividades Formativas Sistemas de Evaluación Resultados de aprendizaje

Prácticas de empresa CM, PE, TP, TO TR, CP CMP1, CMP2, CMP4, CMP5

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

Los alumnos matriculados en los cursos académicos previos a la implantación de la presente memoria de modificación sustancial tendrán derecho a
examinarse de las asignaturas modificadas hasta agotar el número de convocatorias a que las actuales normas de permanencia de USAL permiten.

Según se vayan poniendo en marcha los sucesivos cursos se dejarán de impartir las asignaturas modificadas del plan actualmente vigente y poder
prestarles una docencia presencial adecuada. En todo caso los alumnos contarán con tutorías específicas de apoyo.

Para la adaptación se seguirá la correspondencia de asignaturas de los dos planes de estudio del Grado en Ingeniería Agroalimentaria, el actualmente
vigente (2017) y el que se comenzará a implantar en 2026, que se muestran en la tabla 19.

TABLA 19. Adaptación en el Grado de Ingeniería Agroalimentaria del Plan 2017 al Plan 2026

Grado en Ingeniería Agroalimentaria (Plan 2017) Grado en Ingeniería Agroalimentaria (Plan 2026)

ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS

Matemáticas I (FB) 6 Matemáticas I (FB) 6

Matemáticas II (FB) 6 Matemáticas II (FB) 6

Matemáticas III (FB) 6 Estadística y Control de Calidad (FB) 6

Física I (FB) 6 Física I (FB) 6

Física II (FB) 6 Física II (FB) 6

Informática (FB) 6 Informática (FB) 6

Administración de empresas

y organización industrial (FB)

9 Administración de empresas

y organización industrial (FB)

6

Expresión gráfica (FB) 9 Expresión gráfica (FB) 6

Química (FB) 6 Química (FB) 6

Biología (FB) 6 Biología (FB) 6

Geología y climatología (FB) 6 Geología y climatología (FB) 6

Operaciones básicas de alimentos (Ob) 6 Operaciones básicas de alimentos (Ob) 6

Ingeniería térmica (Ob) 6 Ingeniería térmica (Ob) 6

Bases de la producción vegetal (Ob) 6 Bases de la producción vegetal (Ob) 6

Electrotecnia (Ob) 6 Electrotecnia (Ob) 6

Fundamentos de automática (Ob) 6 Fundamentos de automática (Ob) 6

Tecnología de la producción vegetal (Ob) 6 Tecnología de la producción vegetal (Ob) 6

Bases y tecnología de la

producción animal (Ob)

6 Bases y tecnología de la

producción animal (Ob)

6

Topografía (Ob) 6 Topografía (Ob) 6

Hidráulica, máquinas y motores (Ob) 6 Hidráulica, máquinas y motores (Ob) 6

Construcciones y cálcu-

lo de estructuras (Ob)

6 Construcciones y cálcu-

lo de estructuras (Ob)

6

Tecnología de alimentos (Ob) 6 Tecnología de alimentos (Ob) 6

Ingeniería de las obras e instalaciones 6 Ingeniería de las obras e instalaciones (Ob) 6

Análisis físico-químico, sensorial y

microbiológico de alimentos (Ob)

6 Análisis sensorial de alimentos (Ob) 3

Microbiología de los alimentos (Ob) 3 Microbiología de los alimentos (Ob) 6

Análisis físico-químico, sensorial y

microbiológico de alimentos (Ob)

6
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Química y descriptiva de alimentos (Ob) 3 Química y análisis de alimentos (Ob) 6

Análisis físico-químico, sensorial y

microbiológico de alimentos (Ob)

6

Valorización y comercialización

de empresas agroalimentarias (Ob)

3 Valorización y comercialización

de empresas agroalimentarias (Ob)

3

Procesos de conservación en la

industria agroalimentaria (Ob)

3 Procesos de conservación en la

industria agroalimentaria (Ob)

3

Ingeniería y tecnología de las indus-

trias cerealistas y extractivas (Ob)

6 Ingeniería y tecnología de las indus-

trias cerealistas y extractivas (Ob)

6

Fundamentos de ecología

y gestión ambiental (Ob)

6 Fundamentos de ecología

y gestión ambiental (Ob)

6

Construcciones de las indus-

trias agroalimentarias (Ob)

3 Construcciones de las indus-

trias agroalimentarias (Ob)

6

- - Construcciones de las indus-

trias agroalimentarias (Ob)

6

Ingeniería y tecnología enológicas y

de otras industrias fermentativas (Ob)

6 Ingeniería y tecnología enológicas y

de otras industrias fermentativas (Ob)

6

Gestión y aprovecha-

miento de residuos (Ob)

3 Gestión y aprovecha-

miento de residuos (Ob)

3

Trazabilidad (Ob) 3 Seguridad alimentaria y sis-

temas de autocontrol (Ob)

9

Seguridad alimentaria (Ob) 6

Gestión y aprovechamiento de sub-

productos agroindustriales (Ob)

3 Gestión y aprovechamiento de sub-

productos agroindustriales (Ob)

3

Ingeniería y tecnología de las in-

dustrias lácteas y cárnicas (Ob)

6 Ingeniería y tecnología de las in-

dustrias lácteas y cárnicas (Ob)

6

Gestión de la calidad (Ob) 3 Gestión de la calidad (Ob) 3

Oficina técnica (Ob) 6 Oficina técnica (Ob) 6

Optativas (Op) 15 Optativas (Op) 15

Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 Trabajo Fin de Grado (TFG) 12

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502058-49006184 Graduado o Graduada en Ingeniería Agroalimentaria por la Universidad de Salamanca-
Escuela Politécnica Superior de Zamora

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Grado (https://www.usal.es/grado-en-ingenieria-agroali-
mentaria). Ésta cuenta con la información que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León (ACSUCyl) requiere actualmente para superar
con éxito los procesos de renovación de acreditación de los títulos y que puede consultarse en el #Manual de evaluación: programa de evaluación ex-
terna de la actividad docente del profesorado# (ACSUCyL, 2022):

https://www.acsucyl.es/web/jcyl/binarios/257/604/Manual%20Programa%20de%20evaluacion%20del%20desempeno%20docen-
te%202022%20(23_09_2022).pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobnocache=true

Toda la información correspondiente al título (Descripción del título, Objetivos, Acceso y admisión de estudiantes, Planificación de las enseñanzas,
Calendario de implantación, Sistema de garantía de calidad, Resultados y Normativa), se podrán consultar la web de grados de la USAL (https://
www.usal.es/grados). Adicionalmente, en la web del centro (https://politecnicazamora.usal.es/) también se publica información relevante sobre el Gra-
do.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Escuela Politécnica
Superior de Zamora

HIGINIO RAMOS CALLE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Avda. Cardenal Cisneros, 34
(Campus Viriato)

49022 Zamora Zamora

EMAIL FAX

dir.epsz@usal.es 980545001

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :010C87C8E06C8EEDA2B4F68F5E2E9BA8641E2B8B

Código CSV :992156637737184874776131
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FORMACIÓN PROFESIONAL Y

GRADO_Firmado.pdf

HASH SHA1 :4D062376483BB12F75C191467143F095E662A5F8
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GRADO_Firmado.pdf
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HASH SHA1 :49922A3197D6D6EEA92F4ECE308479E0E0663E13
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Ver Fichero: 4. Planificacion de las enseñanzas_alegaciones.pdf
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1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés del título 


El Grado en Ingeniería Agroalimentaria comenzó a impartirse en la USAL en el curso 2010-2011, una 
vez superado el proceso de verificación. Posteriormente, en el año 2016 se realizó una nueva 
verificación y ha renovado su acreditación en 2023. En la web institucional del Grado (en 
https://www.usal.es/grado-en-ingenieria-agroalimentaria/indicadores) pueden consultarse estos 
informes externos de ACSUCyL, además de resultados de encuestas de inserción laboral, de datos del 
profesorado (en Perfil del profesorado), de datos de matrícula y de rendimiento (en Perfil de 
estudiantes). 


Este Grado habilita para ejercer la profesión regulada de Ingeniero Técnico Agrícola (Orden 
CIN/323/2009 de 9 de febrero, BOE 20 de febrero de 2009) 
(http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2803.pdf) por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Agrícola.    


Interés académico 


Desde el punto de vista académico, el Grado en Ingeniería Agroalimentaria tiene una alta viabilidad 
debido a la relevancia del sector agroalimentario, el diseño curricular interdisciplinario, la demanda 
del mercado laboral y la adaptación a las nuevas tecnologías y tendencias. La conexión con la 
investigación aplicada, la gestión de la sostenibilidad y las prácticas profesionales enriquecen la 
formación de los estudiantes, asegurando su empleabilidad y su capacidad para abordar los retos del 
futuro. Además, la existencia de normativas que regulan y definen las competencias de los graduados 
y la colaboración con el sector industrial aumentan la solidez y aplicabilidad del programa propuesto 
en el Grado en Ingeniería Agroalimentaria. Ha de tenerse también en cuenta el propio valor instructivo, 
que podrá permitir al titulado acceder a otros títulos de grado y postgrados de diversa índole.  


Con respecto al interés institucional, ha de considerarse la contribución del Grado propuesto a 
mantener y ampliar la oferta formativa de la Universidad de Salamanca, cuyo mapa de estudios ha de 
ser lo más competitivo y atractivo posible, además de completar la configuración del bloque de los 
Grados en Ingeniería, en los que la USAL tiene reconocida experiencia, y también fomentar la cohesión 
entre áreas de conocimiento e incrementar la integración académica. Por último, es importante 
reseñar el papel que puede desarrollar en la proyección externa de la Universidad en cuanto a la 
promoción de su imagen, la atracción directa tanto de estudiantes como de recursos y la proyección 
social en el ámbito industrial y empresarial. 


Interés científico-social 


El interés científico se halla fuera de toda discusión dado que, con mayor frecuencia, se requieren 
respuestas concretas a demandas efectivas de industrias del sector agroalimentario por muy diversas 
razones. Por ejemplo, pueden citarse la introducción de nuevas tecnologías en la transformación y 
procesado de las materias primas, con el fin de abastecer a consumidores cada vez más preocupados 
por su alimentación y conscientes de la implicación que ésta tiene sobre su salud, o simplemente por 
el hecho de disponer de nuevos productos, o bien la potenciación y mejora en la gestión de residuos y 
el aprovechamiento de subproductos, objetivos ambos de gran valor estratégico medioambiental. Por 
otra parte, existen líneas de investigación en las materias propias de la titulación, así como personal 
docente e investigador especializado tanto en el ámbito puramente universitario como en centros de 
investigación específicos (CSIC, Centros Tecnológicos, Laboratorios de Control). Asimismo, hay que 
considerar la necesidad de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías en el sector 
agroalimentario contemplando temas como diseño de nuevos alimentos, sostenibilidad, impacto 
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ambiental, recuperación y aprovechamiento de subproductos, tratamiento de residuos, energías 
alternativas y renovables, etc. 


El Grado en Ingeniería Agroalimentaria actualmente presenta una empleabilidad del 100% y un 
impacto social significativo al contribuir directamente a varios Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
de la Agenda 2030. A través del desarrollo de sistemas de producción de alimentos más eficientes, 
seguros y sostenibles, impulsa la seguridad alimentaria (ODS 2: Hambre Cero), mejora la salud pública 
mediante alimentos saludables (ODS 3: Salud y Bienestar) y promueve el uso responsable del agua 
(ODS 6: Agua limpia y saneamiento) y la energía (ODS 7: Energía asequible y no contaminante). 
Además, fomenta la innovación tecnológica en la industria agroalimentaria (ODS 9: Industria, 
innovación e infraestructura), apoya la sostenibilidad ambiental (ODS 12: Producción y consumo 
responsables y ODS 13: Acción por el clima) y protege los ecosistemas rurales (ODS 15: Vida de 
ecosistemas terrestres). También desempeña un papel clave en el desarrollo económico del medio 
rural, generando empleo de calidad y reduciendo la despoblación (ODS 8: Trabajo decente y 
crecimiento económico y ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles). 


Interés profesional 


Hay que considerar que este título habilita para el ejercicio de una profesión regulada en España, de 
ahí que sea necesario tener en cuenta la existencia de diversas disposiciones como el Decreto 
2094/1971 (BOE nº 225, de 20/09/71), por el que se regularon las facultades y competencias 
profesionales de los Ingenieros Técnicos de Especialidades Agrícolas y, posteriormente, la Ley 12/1986 
(BOE nº 79, de 02/04/86), en la que se abordó la regulación de las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos. Además, existen Colegios Profesionales muy activos que garantizan 
la correcta actuación profesional. El interés profesional de este título es ampliamente reconocido por 
las empresas, las corporaciones profesionales, las universidades y centros de investigación nacionales 
y europeos. Este título proporciona al graduado múltiples competencias que favorecen salidas 
profesionales de diversa índole, lo cual le permitirá insertarse en una amplia gama de funciones no 
sólo dentro de las industrias del sector agroalimentario, que se encuentran en la actualidad claramente 
en expansión y más si se consideran las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
título, sino también en otros sectores de actividad como pueden ser la Administración pública, 
empresas de suministros o servicios, explotaciones agropecuarias, agrupaciones de productores, etc., 
así como en el ámbito de la Ingeniería (consultorías, seguridad y salud, medio ambiente, 
construcciones e instalaciones,….), con niveles retributivos interesantes desde el principio de su 
actividad profesional.  


La publicación del R.D. 822/2021 y la necesidad de ajustar las titulaciones al mismo ha llevado a 
proponer esta adaptación en el momento actual, procediendo al mismo tiempo a incorporar las 
mejoras que se han sugerido a lo largo de los años de impartición del Plan 2016, centradas en un 
aumento de créditos en asignaturas obligatorias, reduciéndose en la formación básica y una mayor 
especificación en Estadística y Control de la Calidad. 


Las modificaciones sustanciales del Plan de Estudios se realizan debido a dos circunstancias específicas: 


- La organización homóloga al Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Mecánica, ya que ambos grados 
tienen un “tronco común” de asignaturas de formación básica y obligatoria que se imparten de forma 
conjunta (en el plan anterior 72 ECTS y en el actual 60 ECTS, de los cuales 48 ECTS son de Formación 
Básica y 12 ECTS de Formación Obligatoria). Este “tronco común” se estableció con el objetivo de 
optimizar los recursos humanos y materiales disponibles, en base al Real Decreto 64/2013 de 
ordenación de titulaciones (Art. 6, apartado 1a). Esta propuesta implica la aplicación de la fórmula 
recogida en el mencionado Decreto 64/2013 de ordenación de titulaciones (Art. 6, apartado1 a), para 
el cálculo del número mínimo de alumnos de nuevo ingreso para el conjunto de los grados que 
conforman el “tronco común” (35 x suma de los créditos ECTS impartidos para el conjunto de las 
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enseñanzas / 330). El resultado obtenido permite, de esta forma, el mantenimiento de las enseñanzas 
del grado para el cual se propone este Plan de estudios. 


- Hacer el Plan de Estudios más atractivo para impulsar la tasa de matriculación y reducir la tasa de 
abandono en los primeros cursos de la titulación en base a las recomendaciones contenidas en el 
informe definitivo de la renovación de la acreditación, de fecha 20 de julio de 2023.   


Los cambios sustanciales que se introducen en la memoria verificada son:  


• Adscripción del título al ámbito de conocimiento según establece el RD 822/2021 a "Ciencias 
agrarias y tecnología de los alimentos". 


• Reformulación de los objetivos formativos y del perfil de egreso. 


• Adaptación de las competencias básicas, generales y específicas a los resultados de 
aprendizaje (conocimientos, habilidades y competencias). 


• Actualización de la información de los requisitos de acceso y criterios de admisión, de los 
criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos y de los procedimientos para la 
organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


• Por tipo de materia, aumento en 6 ECTS los Obligatorios (pasan de 141 a 147 ECTS) que se 
detraen de los de Formación Básica (pasa de 72 a 66 ECTS). 


• Reducción de 3 ECTS de dos asignaturas de Formación Básica del tronco común: 
Administración de Empresas y Organización Industrial (pasa de 9 a 6 ECTS) y Expresión Gráfica 
(pasa de 9 a 6 ECTS). 


• Cambio del nombre de la asignatura de Química y descriptiva de los alimentos a Química y 
análisis de los alimentos, ya que incorpora el contenido referente al análisis físico-químico de 
la anterior asignatura “Análisis físico-químico, sensorial y microbiológico de alimentos”. 


• Aumento de 3 ECTS de tres asignaturas Obligatorias: Química y análisis de los alimentos 
(anteriormente Química y descriptiva de los alimentos) (pasa de 3 a 6 ECTS), Construcciones 
de las industrias agroalimentarias (pasa de 3 a 6 ECTS) y Microbiología de los alimentos (pasa 
de 3 a 6 ECTS).  


• Reducción de 3 ECTS en la asignatura “Análisis sensorial de alimentos” (anteriormente Análisis 
físico-químico, sensorial y microbiológico de alimentos) debido a una reorganización del 
temario en las asignaturas de Química y análisis de los alimentos y Microbiología de los 
alimentos.  


• Reorganización de contenidos en asignaturas: “Matemáticas III” se convierte en “Estadística y 
control de calidad” (FB, 6 ECTS); las asignaturas “Trazabilidad” (3 ECTS) y “Seguridad 
alimentaria” (6 ECTS) se funden en la nueva “Seguridad alimentaria y sistemas de autocontrol” 
(Ob, 9 ECTS). 


• Cambios de semestre de las asignaturas “Bases y tecnologías de la producción animal”, 
“Química y análisis de los alimentos” (anteriormente Química y descriptiva de los alimentos), 
“Valorización y comercialización de empresas agroalimentarias”, “Gestión y aprovechamiento 
de subproductos agroindustriales” y “Valorización y comercialización de empresas 
agroalimentarias”.  Asimismo, los créditos de las optativas será 9 ECTS en el tercer curso y 6 
ECTS en el cuarto curso.  


• Inclusión de una nueva optativa de CAD 2D en el Semestre 6 debido a la reducción de ECTS de 
la asignatura “Expresión gráfica”.  
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• Inclusión de una nueva optativa de Jardinería y Paisajismo en el Semestre 8 para incluir el 
perfil profesional de “Jardinería y paisajismo”. 


• Actualización y adaptación de la información de las actividades y metodologías docentes y 
sistemas de evaluación.  


• Actualización de la información sobre el profesorado del Grado. 


• Actualización de la información de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios, recursos 
materiales y servicio y procedimiento para la gestión de las prácticas externas.  


La Escuela Politécnica Superior de Zamora en su Comisión de Calidad, presidida por el Director de la 
Escuela, ha ido abordando esta adaptación a lo largo de múltiples sesiones ordinarias. Se han tenido 
en cuenta las aportaciones de los profesores, la Delegación de Estudiantes, estudiantes egresados, y 
las empresas que actualmente participan en el Programa de Prácticas Externas. Una vez consensuada 
la propuesta del nuevo Plan de Estudios en la Comisión, ha sido aprobada por la Junta de Escuela (XXX). 
Asimismo, la presente memoria ha sido aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Salamanca de 25 de septiembre de 2025. 


 


 


1.2.1.2. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la 
propuesta  


El Grado en Ingeniería Agroalimentaria es una de las titulaciones técnicas con mejor futuro profesional 
tanto a nivel nacional como internacional. Es por ello, que la titulación tiene numerosos referentes 
dentro y fuera de España.  


Las Universidades/Escuelas de Ingeniería Agroalimentaria más destacadas en el ámbito nacional son 
las siguientes: 
- Universidad Politécnica de Madrid (UPM). 


https://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/EstudiosOficialesGrado/ArticulosRelaci
onados?fmt=detail&prefmt=articulo&id=CON08998 


- Universidad de Córdoba (UCO). https://www.uco.es/etsiam/es/grados/gr-ing-agroalimentaria 


- Universidad Politécnica de Valencia (UPV). https://www.upv.es/titulaciones/GIAMR/index-
es.html 


- Universidad de Lleida (UdL). https://geaa.udl.cat/es 


- Universidad de Zaragoza (UNIZAR). https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=140  


- Universidad de Santiago de Compostela (USC). 
https://www.usc.gal/es/estudios/grados/ingenieria-arquitectura/grado-ingenieria-agricola-
agroalimentaria 


- Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM). https://www.uclm.es/estudios/grados/ingenieria-
agricola-agroalimentaria 


- Universidad de Valladolid (UVA). 
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.01.oferta/estudio/e7574056
-72fd-11ec-ae63-00505682371a/ 


- Universidad de Burgos (UBU).  
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https://www.ubu.es/grado-en-ingenieria-agroalimentaria-y-del-medio-rural 


- Universidad Pública de Navarra (UPNA). 
https://www.unavarra.es/sites/grados/agroalimentacion/ingenieria-agroalimentaria-
rural/presentacion.html 


- Universidad de Extremadura (UEX). https://eia.unex.es/titulaciones/0512/#tab-presentation 


- Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT). https://estudios.upct.es/grado/5181/inicio 


- Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH). 
https://www.umh.es/contenido/Estudios/:tit_g_126_K1/datos_es.html 


- Universidad de Girona (UdG).  
https://www.udg.edu/es/estudia/oferta-formativa/graus/fitxes/ide/492/id/3105g0610 


- Universidad Politécnica de Cataluña (UPC).  
https://www.upc.edu/es/grados/ingenieria-alimentaria-castelldefels-eeabb 


- Universitat Rovira i Virgili (URV).  
https://www.urv.cat/es/estudios/grados/oferta/bioprocesos-alimentarios/ 


- Universidad de Almería (UAL). 
https://www.ual.es/estudios/grados/presentacion/plandeestudios/2515 


- Universidad de La Rioja (Unirioja).  
https://www.unirioja.es/grados-y-dobles-grados/grado-en-ingenieria-agricola/ 


A nivel mundial, también existen titulaciones relacionadas con el título propuesto en diferentes países 
(Alemania, Australia, Bélgica, Estados Unidos, Francia, Holanda, Italia, México, Noruega, Portugal, 
Reino Unido, …), si bien en ellas se pueden apreciar distintos enfoques.  


Los estudios en Ingeniería Agroalimentaria más relevantes del mundo están recogidos en la Tabla 2. 


TABLA 2. Universidades que imparten estudios en Ingeniería Agroalimentaria a nivel mundial. 


Universidad Estudios País Link 


Wageningen 
University 


BSc Food Technology Países Bajos https://www.wur.nl/en/education-
programmes/bachelor/bsc-programmes/bsc-
food-
technology.htm?_gl=1*uof0gw*_up*MQ..*_ga
*Nzc5NTA4Mjk4LjE3NDA5MjM5Nzc.*_ga_SZ1
PQDSPJD*MTc0MDkyMzk3Ny4xLjAuMTc0MDk
yMzk3Ny4wLjAuMA.. 


UC Davis Food Science, 
Bachelor of Science 


Estados Unidos https://catalog.ucdavis.edu/departments-
programs-degrees/food-science-
technology/food-science-bs/ 


Cornell University Bachelor of Science 
in Food Science 


Estados Unidos https://cals.cornell.edu/food-science/degrees-
programs/undergraduate 


Purdue University Food Science Estados Unidos https://ag.purdue.edu/department/foodsci/ 


Ghent University Bachelor of Science 
in Food Technology 


Bélgica https://studiekiezer.ugent.be/2025/bachelor-
of-science-in-food-technology-en/programma 


The University of 
Queensland 


Food technology, 
food science and 
nutrition 


Australia https://agriculture-food-
sustainability.uq.edu.au/study/study-
areas/food-technology-science-nutrition 
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1.3. Objetivos formativos 
1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título 


El Grado en Ingeniería Agroalimentaria tiene como finalidad ofrecer una formación científica, técnica 
y práctica que capacite a los estudiantes para afrontar los retos del sector agroalimentario desde una 
perspectiva integral, sostenible e innovadora. Se enmarca en el ámbito de las Ciencias Agrarias y la 
Tecnología de los Alimentos y responde a las necesidades del entorno productivo, económico y social, 
particularmente relevantes en comunidades con fuerte presencia agroalimentaria, como Castilla y 
León. 


Esta titulación habilita para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico Agrícola, según 
lo establecido en el Real Decreto 822/2021 y la Orden CIN/323/2009. Además de ofrecer una salida 
profesional sólida y versátil, promueve una experiencia educativa activa, orientada al aprendizaje 
aplicado, la resolución de problemas reales y el compromiso con el desarrollo rural y territorial. Su 
orientación es fundamentalmente laboral, aunque también habilita para posteriores estudios de 
máster y especialización investigadora. 


Desde la perspectiva de sus organizadores, se pretende ofrecer una formación integral que capacite al 
estudiante tanto en competencias generales y específicas; y habilidades transversales, como el trabajo 
en equipo, la comunicación y la resolución de problemas. Al finalizar la titulación, el egresado estará 
preparado para realizar una amplia gama de funciones no sólo dentro de las industrias del sector 
agroalimentario, que se encuentran en la actualidad claramente en expansión y más si se consideran 
las características socioeconómicas de la zona de influencia del título (En el ámbito de la Comunidad 
de Castilla y León, la industria agroalimentaria es uno de los puntales de la economía. Su variado y rico 
potencial se manifiesta en sectores que encabezan la producción, como es el caso del cárnico y el 
lácteo, los cereales, las frutas y las hortalizas, la panadería y la bollería, etc. , sin olvidar uno de los 
sectores que ha desarrollado un importante crecimiento, el vitivinícola, de consolidada posición en la 
pirámide productiva agroalimentaria), sino que también en otros sectores de actividad como pueden 
ser la Administración pública, empresas de suministros o servicios, explotaciones agropecuarias, 
agrupaciones de productores, etc., así como en el ámbito de la Ingeniería (consultorías, seguridad y 
salud, medio ambiente, construcciones e instalaciones….), con niveles retributivos interesantes desde 
el principio de su actividad profesional. Asimismo, se abre la posibilidad de continuar con estudios de 
posgrado en áreas como tecnología alimentaria, ingeniería rural o sostenibilidad agraria. 


La experiencia del estudiante en esta titulación está concebida desde una filosofía educativa activa, 
aplicada y comprometida con el entorno. La planificación curricular combina la teoría con orientación 
práctica, a través de prácticas de laboratorio, visitas técnicas, prácticas externas en empresas y 
proyectos integradores. Se promueve el aprendizaje basado en retos reales del sector agroalimentario 
y se fomentan valores como la sostenibilidad, la innovación, la responsabilidad social y el compromiso 
con el desarrollo rural. En definitiva, no sólo capacita técnicamente, sino que también forma 
profesionales críticos, éticos y preparados para afrontar los desafíos globales en alimentación, medio 
ambiente y desarrollo territorial. 


En base a lo indicado en el Real Decreto 822/2021 y la Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, el Grado en Ingeniería Agroalimentaria 
tiene como propósito fundamental la formación de profesionales con una sólida base científica, 
tecnológica y técnica, capaces de abordar los retos del sector agroalimentario desde una perspectiva 
sostenible, innovadora y orientada al desarrollo territorial y rural. En este sentido, el título proporciona 
al estudiante una sólida formación para: 
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- La transmisión ordenada de conocimientos, competencias y habilidades que son propias de la 
ingeniería agrícola y que los preparan para el desarrollo de actividades de carácter profesional y 
garantiza su formación integral como ciudadanos/as.  


- La preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la 
construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o 
explotación de bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden 
comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones o 
edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria 
(industrias extractivas, fermentativas, lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, 
de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia elaboración y/o transformación, 
conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo 
(espacios verdes urbanos y/o rurales –parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.–, 
instalaciones deportivas públicas o privadas y entornos sometidos a recuperación paisajística). 


- La aplicación del conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y 
sistemas de suministro hídrico y energético, los límites impuestos por factores presupuestarios y 
normativa constructiva, y las relaciones entre las instalaciones o edificaciones y explotaciones 
agrarias, las industrias agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo 
con su entorno social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos y ese entorno con 
las necesidades humanas y de preservación del medio ambiente. 


- La adquisición de capacidades para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos relativos 
a industrias agroalimentarias, explotaciones agrarias y espacios verdes y sus edificaciones, 
infraestructuras e instalaciones, la prevención de riesgos asociados a esa ejecución y la dirección 
de equipos multidisciplinares y gestión de recursos humanos, de conformidad con criterios 
deontológicos. 


- La redacción y firma de mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y tasaciones 
dentro del medio rural, la técnica propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados 
con la jardinería y el paisajismo, tengan o no carácter de informes periciales para Órganos judiciales 
o administrativos, y con independencia del uso al que esté destinado el bien mueble o inmueble 
objeto de las mismas. 


- La redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos 
de las industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, y espacios relacionados 
con la jardinería y el paisajismo. 


- La dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y 
ganaderas, espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con 
conocimiento de las nuevas tecnologías, los procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las 
técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas cultivadas. 


- El conocimiento de las materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje 
continuo, así como una capacidad de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes. 


- La ejecución de Proyectos de Ingeniería a través de la supervisión directa en campo, el control de 
presupuestos, la gestión de equipos multidisciplinares, y la garantía del cumplimiento de las 
normativas de seguridad y salud en el trabajo, así como de los estándares de calidad en 
infraestructuras rurales e industrias agroalimentarias.  


- La resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico. 


- La adquisición de la capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, 
habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de actuación. 


- La búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación. 
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- El desarrollo de sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía 
con la realidad del entorno humano y natural. 


- El trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. 


- El aprendizaje continuo, a través del empleo de herramientas metodológicas para el aprendizaje a 
lo largo de su desarrollo profesional, permitiéndole actualizarse de forma autónoma ante la rápida 
evolución de la tecnología y los constantes cambios normativos del sector. 


Considerando la información anterior, los objetivos formativos generales son los siguientes: 


Formar profesionales técnicamente competentes para proyectar, dirigir y gestionar sistemas de 
producción agropecuaria e industrias agroalimentarias, con un enfoque integral que abarque toda la 
cadena de valor, "del campo a la mesa", asegurando la eficiencia productiva y la seguridad alimentaria. 


Ofrecer una formación multidisciplinar sólida que fusione las ciencias básicas con la ingeniería, 
proporcionando una base que permita al egresado una especialización posterior en áreas como la 
ingeniería de procesos, la producción vegetal o animal, o la gestión de la calidad, mediante másteres 
habilitantes o formación especializada en el sector. 


Capacitar para la incorporación laboral con un perfil polivalente, dotando al estudiante de 
herramientas para el diseño de infraestructuras rurales, la gestión de recursos hídricos y edáficos, y la 
transformación tecnológica de materias primas en entornos industriales complejos. 


Fomentar la capacidad de innovación y el espíritu emprendedor en el ámbito de la "Agricultura 4.0" y 
la industria alimentaria inteligente, preparando a los futuros ingenieros para liderar la transformación 
digital del sector y proponer soluciones tecnológicas que den respuesta a los retos del cambio climático 
y la seguridad alimentaria. 


Formar ingenieros e ingenieras con una profunda conciencia ética y compromiso social, orientados 
hacia la sostenibilidad ambiental, el bienestar animal y el desarrollo equilibrado del territorio rural, 
actuando como agentes de cambio en la transición hacia sistemas alimentarios más sostenibles, 
circulares y resilientes. 


Proporcionar un entorno de aprendizaje eminentemente experimental y aplicado, en el que el 
estudiantado desarrolle su formación a través del contacto directo con la realidad del sector en 
distintas prácticas de laboratorio y salidas de campo. Esta experiencia se enriquece mediante la 
resolución de problemas reales de ingeniería y el intercambio constante de planteamientos con 
profesionales en activo y empresas referentes del sector agroalimentario, garantizando una inmersión 
profesional desde los primeros cursos del grado. 
 


1. Formar profesionales capacitados para diseñar, gestionar y mejorar sistemas productivos 
agroalimentarios, con una sólida base científica, tecnológica y técnica, y con capacidad para 
aplicar soluciones sostenibles e innovadoras en contextos rurales y agroindustriales. 


2. Habilitar para el ejercicio profesional en el ámbito de la ingeniería agraria y agroalimentaria, 
mediante la redacción, firma y dirección de proyectos relacionados con explotaciones agrícolas 
y ganaderas, industrias agroalimentarias, infraestructuras rurales, jardinería, paisajismo y 
espacios verdes. 


3. Desarrollar competencias para actuar en sectores complementarios como la administración 
pública, la consultoría técnica, la gestión ambiental, la seguridad y salud en el trabajo, la 
valoración de bienes agropecuarios o el desarrollo rural. 
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4. Capacitar para la gestión y dirección de explotaciones, industrias agroalimentarias y empresas 
del sector, incluyendo el uso de nuevas tecnologías, la trazabilidad, el control de calidad, la 
certificación y la comercialización de productos agroalimentarios. 


5. Facilitar el acceso a formación de posgrado e investigación, especialmente en áreas como 
tecnología alimentaria, sostenibilidad, ingeniería rural o desarrollo territorial. 


6. Fomentar un aprendizaje activo y aplicado, basado en prácticas de laboratorio, visitas técnicas, 
proyectos integradores, estancias en empresa y resolución de retos reales del sector. 


7. Promover valores y actitudes fundamentales, como la sostenibilidad, la innovación, la 
responsabilidad ética y social, el compromiso con el entorno, el respeto al medio ambiente y 
la equidad territorial. 


8. Desarrollar habilidades transversales como el liderazgo, la comunicación efectiva, el trabajo 
en equipo, la resolución de problemas complejos y la capacidad de adaptación a entornos 
cambiantes y multidisciplinares. 


1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades 


No procede. 


1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


No procede. 


1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de 
sus objetivos 


No procede. 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El egresado del Grado en Ingeniería Agroalimentaria será un profesional con una formación científica, 
técnica y práctica que le capacita para planificar, diseñar, gestionar y optimizar procesos en los ámbitos 
de la producción agrícola y ganadera, la transformación de alimentos y la gestión sostenible del 
entorno rural. 


Poseerá un conocimiento sólido de los fundamentos generales de la ingeniería, así como de los 
principios específicos de la ingeniería agroalimentaria. Estará preparado para aplicar tecnologías 
innovadoras, garantizar la seguridad y la calidad alimentaria, y contribuir al desarrollo de sistemas 
productivos eficientes, sostenibles y respetuosos con el medio ambiente. 


Además, contará con competencias en gestión empresarial, normativa del sector, liderazgo y trabajo 
en equipos multidisciplinares, lo que le permitirá asumir funciones tanto técnicas como directivas en 
empresas agroalimentarias, administraciones públicas, explotaciones agrarias, consultorías o centros 
de investigación. 


Su formación le permitirá afrontar con solvencia retos vinculados a la sostenibilidad, la innovación y la 
seguridad alimentaria, desde una perspectiva ética, responsable y comprometida con el desarrollo 
territorial y el entorno social en el que interviene. 


1.3.4.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 


Ingeniero Técnico Agrícola (Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, publicada en BOE el 19/02/2009).  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/12/2025 
Una vez revisado el Informe provisional de modificación sustancial emitido por la Comisión de 


Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, se exponen las alegaciones pertinentes en relación con cada 


uno de los criterios señalados. El ejercicio de reflexión derivado de este proceso sin duda contribuye a 


mejorar la calidad del plan de estudios propuesto. 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO   
Se debe justificar la elección del ámbito de conocimiento “Ciencias agrarias y tecnología de los 
alimentos” al que se adscribe el título según el RD 822/2021, explicando por qué no se ha optado por 
el ámbito “Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural”, según el 
acuerdo de la Conferencia de Directores y Decanos de Escuelas de Ingeniería Agronómica y Forestales 
(CCUIAF). 
La elección del ámbito de conocimiento “Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos” para el Título 
de Grado en Ingeniería Agroalimentaria se fundamenta en los siguientes criterios técnicos y 
normativos, de acuerdo con lo establecido en el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad: 
1. Coherencia con las competencias y el Plan de Estudios. El núcleo formativo del título está diseñado 
para proporcionar una visión integral de los sistemas de producción primaria y la transformación de 
productos agroalimentarios. 
2. Vinculación con la profesión regulada de Ingeniero Técnico Agrícola. El título da acceso a la profesión 
regulada de Ingeniero Técnico Agrícola (según la Orden CIN/323/2009), profesión que se incardina en 
el sector agroalimentario. La adscripción al ámbito de "Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos" 
garantiza la continuidad de la identidad profesional y facilita el reconocimiento de los egresados en el 
mercado laboral nacional y europeo.  
3. Justificación frente al Ámbito de "Ingeniería química, de materiales y del medio natural". Tras 
realizar la consulta, la Conferencia de Directores y Decanos de Escuelas de Ingeniería Agronómica y 
Forestales (CCUIAF), recomendó la adscripción de los grados habilitantes para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Agrícola en el ámbito de “Ingeniería química, de materiales y del medio rural”. 
En base a la información recibida no existe un acuerdo, sino una recomendación. No obstante, aunque 
el Grado en Ingeniería Agroalimentaria comparte herramientas metodológicas con el ámbito de 
conocimiento previamente citado, se ha descartado dicha adscripción por las siguientes razones: 


- Diferenciación de objetivos. Se considera que el ámbito de " Ingeniería química, de materiales y 
del medio natural" se orienta hacia procesos industriales de transformación de la materia no 
necesariamente biológica y hacia la gestión ambiental desde una perspectiva de ingeniería civil o 
industrial general. No obstante, bien es cierto que, hubiese sido conveniente la existencia de un 
ámbito de conocimiento que incluyera la palabra “Ingeniería”, como por ejemplo: Ingeniería de las 
ciencias agrarias y tecnología de los alimentos.  


- Especificidad alimentaria: La "Tecnología de los alimentos" abarca la investigación, desarrollo, 
transformación, conservación, análisis y control de calidad de los alimentos, componente crítico y 
diferenciador de este título que no encuentra un encaje natural en el ámbito de “Ingeniería 
química, de materiales y del medio natural”, el cual carece del enfoque nutricional, sanitario y 
biotecnológico aplicado a la cadena de valor alimentaria que este grado ofrece.  


Se debe ampliar la redacción de los objetivos formativos del título, incluyendo el tipo de formación que 
se ofrece, la experiencia de aprendizaje prevista, la filosofía educativa y el proyecto académico del 
título, así como las oportunidades de aprendizaje que se brindan al estudiante. Esta condición se alinea 
con lo señalado en la página 8 de la guía Cómo diseñar y presentar los resultados de aprendizaje en las 
memorias de los títulos oficiales universitarios, siguiendo las prescripciones del Real Decreto 822/2021. 
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Considerando lo señalado en la página 8 de la citada guía, los objetivos formativos del título han sido 
ampliados con la siguiente información: 
Formar profesionales técnicamente competentes para proyectar, dirigir y gestionar sistemas de 
producción agropecuaria e industrias agroalimentarias, con un enfoque integral que abarque toda la 
cadena de valor, "del campo a la mesa", asegurando la eficiencia productiva y la seguridad alimentaria. 
Ofrecer una formación multidisciplinar sólida que fusione las ciencias básicas con la ingeniería, 
proporcionando una base que permita al egresado una especialización posterior en áreas como la 
ingeniería de procesos, la producción vegetal o animal, o la gestión de la calidad, mediante másteres 
habilitantes o formación especializada en el sector. 
Capacitar para la incorporación laboral con un perfil polivalente, dotando al estudiante de 
herramientas para el diseño de infraestructuras rurales, la gestión de recursos hídricos y edáficos, y la 
transformación tecnológica de materias primas en entornos industriales complejos. 
Fomentar la capacidad de innovación y el espíritu emprendedor en el ámbito de la "Agricultura 4.0" y 
la industria alimentaria inteligente, preparando a los futuros ingenieros para liderar la transformación 
digital del sector y proponer soluciones tecnológicas que den respuesta a los retos del cambio climático 
y la seguridad alimentaria. 
Formar ingenieros e ingenieras con una profunda conciencia ética y compromiso social, orientados 
hacia la sostenibilidad ambiental, el bienestar animal y el desarrollo equilibrado del territorio rural, 
actuando como agentes de cambio en la transición hacia sistemas alimentarios más sostenibles, 
circulares y resilientes. 
Proporcionar un entorno de aprendizaje eminentemente experimental y aplicado, en el que el 
estudiantado desarrolle su formación a través del contacto directo con la realidad del sector en 
distintas prácticas de laboratorio y salidas de campo. Esta experiencia se enriquece mediante la 
resolución de problemas reales de ingeniería y el intercambio constante de planteamientos con 
profesionales en activo y empresas referentes del sector agroalimentario, garantizando una inmersión 
profesional desde los primeros cursos del grado. 
Se debe incluir y desarrollar a lo largo del título los perfiles profesionales relacionados con la jardinería 
y el paisajismo, la ejecución de proyectos y el aprendizaje continuo, dado que forman parte de los 
perfiles de egreso establecidos en la Orden CIN/325/2009 para esta titulación y actualmente no están 
reflejados en la memoria. 
Se propone incluir de forma explícita los perfiles profesionales relacionados con la jardinería y 
paisajismo, la ejecución de proyectos y el aprendizaje continuo: 


- Jardinería y Paisajismo. El graduado/a posee la capacidad técnica para el diseño, construcción y 
mantenimiento de espacios verdes, parques urbanos y áreas deportivas. Este perfil incluye la 
planificación de infraestructuras verdes, la gestión de viveros, el control fitosanitario de especies 
ornamentales y la restauración de paisajes degradados, integrando soluciones de ingeniería con la 
sostenibilidad ambiental y el bienestar social. Este aspecto estaba previamente incluido en 
diversos puntos de la sólida formación que proporciona el título el punto 1.3.1.a. Se ha incluido 
una asignatura optativa de Jardinería y Paisajismo en el S8.  


- Ejecución de Proyectos de Ingeniería. El graduado/a estará capacitado para la dirección y 
ejecución material de obras y proyectos. Esto implica la supervisión directa en campo, el control 
de presupuestos, la gestión de equipos multidisciplinares, y la garantía del cumplimiento de las 
normativas de seguridad y salud en el trabajo, así como de los estándares de calidad en 
infraestructuras rurales e industrias agroalimentarias. Este aspecto se ha incluido en el punto 
1.3.1.a.  


- Aprendizaje Continuo. Se define un perfil de egresado capaz de gestionar su propio desarrollo 
profesional. El título garantiza que el estudiante adquiera las herramientas metodológicas para el 
aprendizaje a lo largo de su desarrollo profesional, permitiéndole actualizarse de forma autónoma 
ante la rápida evolución de la tecnología y los constantes cambios normativos del sector. Este 
aspecto se ha incluido en el punto 1.3.1.a.  
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CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN 
Se deben reformular o afinar algunas descripciones para alinearlas más estrechamente con los criterios 
de redacción indicados en las páginas 12–14 de la guía, donde se establece que los aprendizajes deben 
expresarse de forma operativa y evaluable, mediante verbos de acción que evidencien el logro de 
capacidades específicas. En este sentido, se debe: 
⦁ Consolidar la redacción de los conocimientos utilizando expresiones que indiquen comprensión o 
aplicación contextual (“analizar”, “interpretar”, “valorar”) en lugar de fórmulas puramente expositivas 
(“describir”, “identificar”). 
Los conocimientos se han reformulado empleando los verbos que indican comprensión o aplicación 
contextual. El anterior CON7 se ha eliminado de acuerdo a lo indicado.  
Los conocimientos actuales son: 


• CON1. Interpretar los fundamentos de los métodos matemáticos de álgebra, geometría, 
cálculo, estadística y optimización, aplicados a los sistemas agroalimentarios. 


• CON2. Valorar los sistemas y las técnicas de representación gráfica empleados en la ingeniería.  
• CON3. Explicar los fundamentos del uso y programación de los ordenadores, sistemas 


operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería.  
• CON4. Reconocer los principios de física general (mecánica, termodinámica, dinámica de 


fluidos, campos y ondas y electromagnetismo) y su aplicación a los procesos agroalimentarios. 
• CON5. Interpretar los fundamentos de la química general, química orgánica e inorgánica, con 


un enfoque en los procesos químicos que afectan la producción y el procesamiento de 
alimentos. 


• CON6. Relacionar los conceptos básicos de geología, morfología del terreno y climatología, y 
su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.  


• CON7. Interpretar los conceptos de valoración de empresas agrarias y comercialización. 
• CON8. Explicar las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería. 
• CON9. Valorar los procesos y tecnologías implicadas en la cadena de valor alimentario: 


producción, transformación, conservación y distribución de alimentos. 
• CON10. Reconocer los principios de ingeniería, tecnología y operaciones básicas de alimentos. 
• CON11. Reconocer las estrategias y métodos para la gestión eficiente y el aprovechamiento de 


subproductos agroindustriales. 
• CON12. Explicar las bases y tecnologías de la producción vegetal, los sistemas de producción, 


de protección y de explotación. 
• CON13. Explicar las bases y tecnologías de la producción animal, así como las instalaciones 


ganaderas.  
• CON14. Identificar los principios de la mejora genética de organismos (plantas, animales, 


microorganismos) para la optimización de la producción y sostenibilidad agroalimentaria. 
• CON15. Reconocer los principios de la ecología aplicados a la ingeniería agroalimentaria. 
• CON16. Explicar los principios de topografía, cartografía, fotogrametría, sistemas de 


información geográfica y teledetección en el análisis y gestión del territorio agrario. 
• CON17. Interpretar los fundamentos de cálculo de estructuras, construcción, hidráulica, 


motores, máquinas, electrotecnia y proyectos técnicos. 
• CON18. Identificar el marco normativo, legal y la reglamentación técnica en materia de 


ingeniería agroalimentaria. 
• CON19. Explicar los fundamentos de la automatización y el control de procesos. 
• CON20. Relacionar los principios de la geometría métrica y descriptiva y reconocer su 


aplicación en el diseño asistido por ordenador (CAD). 
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⦁ Formular las habilidades o destrezas en términos observables y medibles, vinculándolas 
explícitamente con las competencias que permiten alcanzar. 
Las antiguas habilidades 19, 20, 21, 22, 27 y 28 se han incluido en el apartado de competencias (las 
HAB22, 27 y 28 se han incluido en la CMP1; la HAB19 se ha incluido en la CMP3; las HAB20 y 21 en la 
CMP5). La antigua HAB23 se ha incluido en la HAB18, la antigua HAB24 se ha incluido en la HAB20. La 
HAB17 se ha incluido en la HAB15. La anterior HAB25 se ha incluido en la actual HAB19. Se han 
reenumerado las HAB en función de las modificaciones realizadas. 
Las habilidades o destrezas se han reformulado y simplificado del siguiente modo: 


• HAB1. Aplicar métodos de ingeniería para el análisis, diseño y optimización de sistemas de 
producción agrícola, ganadera y procesos industriales. 


• HAB2. Diseñar procesos de producción, transformación y conservación de productos 
agroalimentarios, garantizando su eficiencia, seguridad y calidad. 


• HAB3. Gestionar los recursos hídricos, energéticos y materiales de forma eficiente en los 
sistemas agroalimentarios, minimizando costes y residuos. 


• HAB4. Implementar tecnologías avanzadas en el ámbito agroalimentario, como técnicas de 
riego, automatización, biotecnología, y sistemas de control de procesos. 


• HAB5. Utilizar y programar el mantenimiento de maquinaria y equipos industriales específicos 
del sector agroalimentario. 


• HAB6. Planificar, organizar, dirigir y controlar proyectos dentro del sector agroalimentario, 
coordinando eficientemente los recursos humanos, financieros y materiales. 


• HAB7. Implementar sistemas de gestión de calidad en procesos agroalimentarios, asegurando 
que los productos cumplan con las normativas y estándares de seguridad alimentaria y calidad. 


• HAB8. Evaluar riesgos asociados con la producción y distribución de productos 
agroalimentarios, estableciendo medidas preventivas y protocolos de control. 


• HAB9. Administrar empresas agroalimentarias, teniendo en cuenta los aspectos económicos, 
financieros, y de logística dentro del ámbito agroalimentario. 


• HAB10. Desarrollar e implementar nuevos procesos, productos o tecnologías que mejoren la 
productividad, la calidad o la sostenibilidad del sector agroalimentario. 


• HAB11. Diseñar nuevos productos alimentarios que respondan a las demandas del mercado y 
que sean seguros, saludables y sostenibles. 


• HAB12. Integrar nuevas tecnologías en los procesos agroalimentarios, como el uso de la 
automatización, la inteligencia artificial, los sensores de control, y las tecnologías de la 
información. 


• HAB13. Evaluar la sostenibilidad de los procesos agroalimentarios, considerando aspectos 
económicos, sociales y ambientales. 


• HAB14. Aplicar prácticas de producción sostenible, optimizando el uso de recursos naturales y 
minimizando el impacto ambiental de las actividades agroalimentarias. 


• HAB15. Asegurarse de que los procesos y/o productos agroalimentarios cumplan con las 
normativas de seguridad alimentaria y medioambientales, gestionando adecuadamente los 
residuos y emisiones. 


• HAB16. Realizar controles de calidad en todas las fases de la producción y distribución de 
productos agroalimentarios, desde la obtención de materias primas hasta el producto final. 


• HAB17. Identificar y prevenir la contaminación de los productos alimentarios, utilizando 
técnicas avanzadas de análisis y control. 


• HAB18. Resolver problemas operativos o técnicos en los procesos agroalimentarios y proponer 
soluciones eficaces que optimicen los resultados. 


• HAB19. Desarrollar investigaciones para la búsqueda de nuevas soluciones tecnológicas en el 
ámbito agroalimentario, con el objetivo de mejorar los procesos de producción, distribución o 
la calidad de los productos. 
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• HAB20. Identificar oportunidades de negocio en el sector agroalimentario, emprender nuevos 
proyectos empresariales o impulsar innovaciones dentro de empresas existentes. 


• HAB21. Valorar impactos ambientales provocados por las actividades del sector 
agroalimentario y para proponer medidas preventivas y correctoras de tales impactos. 


• HAB22. Elaborar documentación técnica y planos industriales empleando herramientas 
avanzadas de ingeniería gráfica. 


⦁ Revisar las competencias para garantizar que reflejen un “saber actuar complejo” ante situaciones 
profesionales propias del ámbito agroalimentario, en coherencia con las grandes competencias 
definidas en el apartado 1.14. 
Se han reenumerado las HAB en función de las modificaciones realizadas. 
Las competencias se han reformulado y simplificado del siguiente modo: 


• CMP1. Saber actuar profesionalmente aplicando conocimientos al trabajo mediante la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas complejos dentro de la 
ingeniería.  


• CMP2. Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios reflexivos que incluyan 
dimensiones sociales, científicas y éticas. Se han incluido en esta CMP las HAB22, 27 y 28. 


• CMP3. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado de forma clara y eficaz, mediante informes escritos, presentaciones 
orales y trabajo en equipo.  Aglutina las anteriores CMP4 y CMP24, así como la HAB19. 


• CMP4. Desarrollar y aplicar aquellas habilidades de aprendizaje con un alto grado de 
autonomía para emprender estudios de posgrado o formación continua.  


• CMP5. Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipos multidisciplinares tanto en 
un contexto nacional como internacional mostrando flexibilidad para adaptarse a nuevas 
situaciones en el ámbito de la ingeniería agroalimentaria. Fusiona las anteriores CMP6 y 
CMP23, así como las HAB20 y HAB21. 


• CMP6. Resolver problemas analíticos mediante la aplicación de principios matemáticos y 
físicos (mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo) a la resolución de 
desafíos de ingeniería. Fusiona las antiguas CMP7 y CMP11. 


• CMP7. Manejar herramientas digitales de ingeniería, integrando programación, sistemas 
operativos, bases de datos, diseño asistido (CAD) y geomática (GIS, teledetección) en la 
aplicación a cuestiones del ámbito agroalimentario. Fusiona las antiguas CMP8, 9, 20 y 44. 


• CMP8. Analizar sistemas biológicos y químicos, comprendiendo las bases orgánicas, 
inorgánicas y microbiológicas que rigen la producción vegetal y animal. Aglutina las antiguas 
CMP10, CMP14 y CMP45. 


• CMP9. Evaluar el entorno físico y ambiental, integrando conocimientos de geología, 
morfología, climatología y ecología para la realización de estudios de impacto ambiental. 
Aglutina las anteriores CMP12 y CMP19. 


• CMP10. Dirigir y organizar empresas agroalimentarias, aplicando estrategias de gestión, 
valoración económica, comercialización y análisis del marco jurídico. Aglutina las anteriores 
CMP13 y CMP25. 


• CMP11. Gestionar sistemas de producción vegetal, incluyendo la identificación y 
caracterización de especies, sistemas de protección, explotación ecológica y cultivos 
específicos como la vid y hortofruticultura. Se aglutina las antiguas CMP15, 16, 40, 46 y 47. 


• CMP12. Gestionar sistemas de producción animal y bienestar e instalaciones ganaderas para 
asegurar la calidad desde el origen. Aglutina las anteriores CMP17, 18 y 48.  


• CMP13. Aplicar la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera. 
• CMP14. Diseñar y proyectar infraestructuras y construcciones agroindustriales, calculando 


estructuras, construcción, instalaciones hidráulicas, electrotecnia y maquinaria auxiliar. 
Fusiona las anteriores CMP21, 33, 34, 36 y 37. 
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• CMP15. Aplicar la economía circular y gestión de residuos, aprovechando subproductos 
agroindustriales y minimizando el impacto ambiental de los procesos. Fusiona las anteriores 
CMP22 y 38.  


• CMP16. Diseñar y optimizar procesos en la industria alimentaria, aplicando principios de 
ingeniería, operaciones básicas y modelización tecnológica.  Fusiona las antiguas CMP26, 27, 
28, 29. 


• CMP17. Garantizar la seguridad alimentaria y trazabilidad, gestionando sistemas de calidad y 
realizando análisis técnicos de alimentos bajo normativa vigente. Fusiona CMP30, 31 y 32. 


• CMP18. Implementar sistemas de automatización y control de procesos, optimizando la 
eficiencia de las líneas de producción agroalimentaria. Incluye la anterior CMP35. 


• CMP19. Aplicar principios de transferencia de calor y energía a los procesos de producción y 
transformación industrial. 


• CMP20. Conocer la tecnología de vinificación y procesos enológicos, controlando la 
composición química y microbiológica durante toda la elaboración. Aglutina las anteriores 
CMP41 y 45.  


• CMP21. Integrar nutrición, salud y componentes bioactivos en el desarrollo de alimentos 
funcionales que respondan a las necesidades nutricionales humanas. Fusiona las anteriores 
CMP 42 y 50. 


• CMP22. Comunicarse profesionalmente en lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita, 
en contextos técnicos de la ingeniería agroalimentaria. 


• CMP23. Realizar el Trabajo Fin de Grado, consistente en un ejercicio original de naturaleza 
profesional donde se integren y sinteticen todas las competencias del título. 


Adicionalmente, se deben reducir y agrupar el excesivo número de conocimientos, habilidades y 
competencias, priorizando aquellos que sean esenciales, representativos y evaluables, de acuerdo con 
la lógica de simplificación y coherencia curricular que propone la Guía ACSUCYL. 
Tal y como se ha ido indicando previamente, se han reducido y agrupado el número de conocimientos, 
habilidades y competencias. 
Se deben realizar las siguientes modificaciones en la estructura de los resultados de aprendizaje del 
título: 
• Conocimientos. 
- Se debe incluir la valoración de empresas y la comercialización, tal como establece la Orden 
CIN/325/2009. 
Se ha incluido en el actual CON7. 
• Habilidades 
- Se debe trasladar al apartado de competencias las habilidades que corresponden a competencias 
transversales (19, 20, 21, 22, 27 y 28). 
- La habilidad 19 es similar a la competencia 4; se deben unificar. 
- La habilidad 21 es similar a la competencia 6; se deben unificar. 
Las indicaciones se han considerado en la corrección de las habilidades. 
• Competencias 
- La competencia 7 es muy similar al conocimiento 1; se debe eliminar del apartado de competencias e 
integrarla únicamente como conocimiento. 
- La competencia 49 se considera demasiado genérica y redundante con el resto; se debe eliminar. 
- Se debe revisar que todas las competencias asignadas a asignaturas optativas se codifiquen de forma 
que se identifiquen claramente. 
- La competencia 13 es equivalente al conocimiento 7, se debe eliminar el conocimiento y dejar la 
competencia. 
Las indicaciones se han considerado en la corrección de las competencias. 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Se debe aclarar en qué asignatura del plan de estudios se desarrolla la competencia CMP 18 
“Aplicaciones biotecnológicas”. 
Al reducir el número de competencias, esta competencia se ha unificado con otras. No obstante, 
dicha competencia se correspondía con una asignatura optativa que ya no se imparte en la titulación 
actual. 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Se debe revisar o aclarar el significado de los contenidos de la tabla 13 o “de detalle del profesorado 
por Departamento a fecha de marzo 2025”, pues no siempre coincide el cómputo de la suma de horas, 
Nº ECTS impartidos en el título propuesto y el Nº ECTS impartidos en otros títulos, con el número de 
horas dedicadas a la universidad. Por ejemplo, en el Departamento de Administración y Economía de 
la Empresa, El Profesor 1 suma un total 21 ECTS impartidos (3 ECTS en el Nº ECTS impartidos en el título 
propuesto y 18 ECTS en el Nº ECTS impartidos en otros títulos) no se corresponde con las horas 
dedicadas a la Universidad (24 ECTS); en el Departamento de Construcción y Agronomía, El Profesor 4 
suma un total 15 ECTS impartidos (15 ECTS en el Nº ECTS impartidos en el título propuesto y 0 ECTS en 
el Nº ECTS impartidos en otros títulos) no se corresponde con las 180 horas dedicadas a la Universidad 
(18 ECTS). 
La tabla se ha cumplimentado con los datos de docencia reales a fecha de marzo de 2025. Se han 
modificado las horas de dedicación a la Universidad de algunos profesores, pues no coincidían con las 
horas impartidas en el grado y en otros grados.  
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 
Se debe aportar el nivel de ocupación de las instalaciones y justificar la disponibilidad real de espacios 
para la titulación, dado que, aunque las infraestructuras y recursos materiales son adecuados, se 
comparten con otras titulaciones y no se ha evidenciado su disponibilidad específica para este título. 
Se aportan los datos de ocupación de las distintas instalaciones y espacios reservados para la titulación.  
Laboratorios: 


• Física: Ed. Piedra.  Planta 0.- 103.12 m2   (32 puestos) 
• Química: Ed. Piedra.  Plata 0.- 103.93 m2  (32 puestos) 
• Geología: Ed. Piedra.  Planta 0.- 98.50 m2  (32 puestos) 
• Microbiología. Ed. Piedra. Planta 0. 97.63 m2  (32 puestos) 
• Producción Vegetal. Ed. Politécnica. Planta 0: 71.45 m2  (16 puestos)  . 
• Tecnología de los Alimentos II. Ed. Magisterio. Planta 0. 98.35 m2   (20 puestos) 
• Tecnología de los Alimentos I. Ed. Magisterio. Planta 0. 85.11 m2  (20 puestos) 
• Nutrición y Bromatología. Ed. Piedra. Planta 2. 105.24m2  (16 puestos) 


Con respecto a las Aulas, las aulas disponibles para la titulación son las previamente indicadas en la 
memoria de verificación.  
CRITERIO 7.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Se debe corregir la tabla 16 del cronograma de implantación, ya que parte del texto aparece cortado 
y no es posible visualizar el contenido completo. 
La Tabla 16 se ha ajustado a la página. 
Se debe explicar la equivalencia en el procedimiento de adaptación de las asignaturas que, en el 
nuevo plan de estudios, han duplicado su carga docente. En concreto: 
Las asignaturas que tienen los contenidos correspondientes en el plan actual se compensarán por las 
que tengan los mismos contenidos en el plan nuevo. 
- Microbiología de los alimentos (Ob 2017) 3 ECTS → Microbiología de los alimentos (Ob 2026) 6 
ECTS.  
La asignatura ha duplicado el número de créditos debido a que se ha incluido en esta asignatura la 
parte correspondiente al análisis microbiológico de la asignatura anteriormente denominada “Análisis 
físico-químico, sensorial y microbiológico de alimentos” (Ob, 6 ECTS).  
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Se ha añadido la adaptación de las asignaturas en la Tabla 19. Las asignaturas “Microbiología de los 
alimentos” y “Análisis físico-químico, sensorial y microbiológico de alimentos” (plan 2017) serían 
equivalentes a “Microbiología de los alimentos” y “Análisis sensorial de alimentos” (plan 2026). La 
asignatura “Análisis físico-químico, sensorial y microbiológico de alimentos” (plan 2017) podría 
compensar “Análisis sensorial de alimentos”, puesto que la primera contiene todos los contenidos de 
la segunda. Sin embargo, la asignatura “Análisis físico-químico, sensorial y microbiológico de 
alimentos” (plan 2017) no podría compensar por sí sola la nueva Microbiología de los Alimentos. 
 
- Química y descriptiva de alimentos (Ob 2017) 3 ECTS → Química y análisis de alimentos (Ob 2026) 6 
ECTS.  
La asignatura ha duplicado el número de créditos debido a que se ha incluido en esta asignatura la 
parte correspondiente al análisis físico-químico de la asignatura anteriormente denominada “Análisis 
físico-químico, sensorial y microbiológico de alimentos” (Ob). Al reubicar en esta asignatura la parte 
de análisis físico-químico y en la anterior el análisis microbiológico, la asignatura de “Análisis físico-
químico, sensorial y microbiológico de alimentos” se transforma en una asignatura obligatoria de 3 
ECTS con nombre “Análisis sensorial de alimentos”.  
Se ha añadido la adaptación de las asignaturas en la Tabla 19. Las asignaturas “Química y descriptiva 
de los alimentos” y “Análisis físico-químico, sensorial y microbiológico de alimentos” (plan 2017) serían 
equivalentes a “Química y análisis de alimentos” (plan 2026). No obstante, la asignatura “Química y 
descriptiva de alimentos” (plan 2017) no podría compensar por sí sola la asignatura “Química y análisis 
de los alimentos” (plan 2026). 
- Construcciones de las industrias agroalimentarias (Ob 2017) 3 ECTS → Construcciones de las 
industrias agroalimentarias (Ob 2026) 6 ECTS. 
La asignatura ha duplicado el número de créditos con el objetivo de reducir asignaturas de 3 y 4.5 ECTS 
y completar el número de créditos del semestre en cuestión (S7). Se ha considerado incrementar el 
número de ECTS de esta asignatura puesto que el contenido estaba muy condensado para una 
asignatura de 3 ECTS. 
Las asignaturas en el plan 2017 y en el plan 2026 pueden considerarse equivalentes, puesto que tienen 
contenidos similares. En el plan 2017, al tener 3 ECTS el contenido estaba muy condensado y, en el 
plan 2026, se ha planteado duplicar el número de ECTS para que pueda impartirse con más detalle.  
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Se recomienda incrementar el porcentaje de docencia que imparte el profesorado permanente. 
Se tratará de incrementar el número de horas, siempre y cuando hayan ECTS disponibles dentro del 
área del conocimiento en el Departamento en el que se encuentra el profesorado permanente, y dicho 
profesorado no cuente con adendas por gestión o investigación. 
 
NOTAS 
De acuerdo con el Real Decreto 905/2025 de 7 de octubre de 2025 se ha sustituido en la memoria la 
locución nominal «ámbito de conocimiento» por «campo de estudio», “reservando el término «ámbito 
de conocimiento» para las cuestiones relacionadas con los puestos de trabajo, e introduciendo el 
concepto «campo de estudio» para las cuestiones académicas”. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 30/04/2026 


Una vez revisado el Informe provisional de modificación sustancial emitido por la Comisión 


de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, se exponen las alegaciones pertinentes en 


relación con cada uno de los criterios señalados. El ejercicio de reflexión derivado de este 


proceso sin duda contribuye a mejorar la calidad del plan de estudios propuesto. 


 


CRITERIO 7.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se debe eliminar el reconocimiento en el procedimiento de adaptación de las asignaturas del 


título que se extingue que, en el nuevo plan de estudios, han duplicado su carga docente. En 


concreto: 


- Construcciones de las industrias agroalimentarias (Ob 2017) 3 ECTS → 


Construcciones de las industrias agroalimentarias (Ob 2026) 6 ECTS. 


Ambas asignaturas se han consignado en filas diferenciadas e independientes dentro de la tabla 


de equivalencias. Esta disposición técnica implica que no existe una correspondencia entre la 


asignatura del plan de estudios que se extingue y el que entra en vigor para dicha asignatura. 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se recomienda incrementar el porcentaje de docencia que imparte el profesorado 


permanente. 


Se tratará de incrementar el número de horas, siempre y cuando hayan ECTS disponibles dentro 


del área del conocimiento en el Departamento en el que se encuentra el profesorado permanente, 


y dicho profesorado no cuente con adendas por gestión o investigación. 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se recomienda corregir en futuras modificaciones del título la errata relacionada con la 


numeración de las tablas, de modo que la anteriormente denominada tabla 15 (“Empresas 


que ofrecen prácticas externas”) pase a figurar correctamente como tabla 17 tras las 


modificaciones realizadas en fase de alegaciones. 


Se ha procedido a subsanar la errata detectada en la numeración de las tablas. De este modo, la 


tabla relativa a las “Empresas que ofrecen prácticas externas”, que figuraba anteriormente como 


Tabla 15, ha sido renumerada definitivamente como Tabla 17. Este cambio asegura la 


coherencia del documento tras las actualizaciones realizadas. 
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Se han detectado errores en la Tabla 10 del borrador del RUCT con respecto a la numeración 


de los conocimientos, habilidades y competencias. Es por ello que dicha información ha sido 


actualizada.  


 


C
SV


: 9
92


15
66


37
73


71
84


87
47


76
13


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=992156637737184874776131



				2026-05-15T08:53:04+0200

		España












C
SV


: 8
80


74
31


07
24


35
41


41
39


16
79


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880743107243541413916797





C
SV


: 8
80


74
31


07
24


35
41


41
39


16
79


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880743107243541413916797





C
SV


: 8
80


74
31


07
24


35
41


41
39


16
79


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880743107243541413916797





� 
�Junta de 


Castilla y León 


las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del pnnc1p10 recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Salamanca tiene la voluntad 
de facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca de actuaciones conjuntas 
dirigidas al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado 
que se imparten en la Universidad de Salamanca en el marco de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de 
Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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Junta de 
Castilla y León 


(!t. 


t�{l. VNiVEI\_SiDAD
��H .. f) SALAM. -...\NC:-\ 


Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 


partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de


Salamanca de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 


titulaciones universitarias objeto de análisis. 


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la


aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su


resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los


problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del


presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo


establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 


del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 


la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 


esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 


u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos 


la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes. 
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Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Agroalimentaria. 4. Planificación de las 
enseñanzas 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Agroalimentaria obedece a la necesidad de cumplimiento de 
normas reguladas para la elaboración de planes de estudio de títulos que conducen a profesiones 
reguladas. La planificación correspondiente al título de Graduado/a en Ingeniería Agroalimentaria por la 
Universidad de Salamanca estructura la formación en módulos, materias y asignaturas, según Orden 
CIN/323/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola.  


Las asignaturas que componen estas materias tecnológicas se secuencian en los cuatro cursos del Grado 
de tal modo que en primer curso se desarrollan las que tienen un carácter introductorio o básico, para 
abordar en el segundo curso las que se centran en aspectos comunes a la rama agrícola. En tercer curso 
se articulan un conjunto de asignaturas de carácter obligatorio y optativo de especial relevancia en las 
que la Ingeniería Agroalimentaria es el pilar de los estudios del grado. Por último, en cuarto curso, se 
plantean asignaturas de carácter obligatorio y optativo para completar la formación, y desde la 
perspectiva de prácticas curriculares, se propone la integración en el mundo laboral. La Tabla 3 resume 
los créditos asignados a cada tipo de asignatura del título. 


TABLA 3. Distribución de los ECTS del plan de estudios por tipología de asignaturas. 


TIPOLOGÍA                                           ECTS 


Formación Básica (FB) 66 


Obligatorias (Ob) 147 


Optativas (Op) 15 


Trabajo Fin de Grado 
(TFG) 


12 


TOTAL 240 


Los estudios del Grado en Ingeniería Agroalimentaria se organizan en cuatro años (ocho semestres). Los 
créditos de formación básica corresponden al primer curso, los de carácter obligatorio se imparten en los 
cursos siguientes (2º, 3º y 4º), mientras que los de carácter optativo se incluyen en el tercer y cuarto 
curso. El TFG se incluye en el último año de la titulación. Todas las asignaturas se imparten en español y 
en la modalidad presencial, el TFG tiene una carga de 12 ECTS. 


Todas las asignaturas de Formación Básica de este Grado (indicadas en la Tabla 4) están asignadas al 
ámbito de conocimiento campo de estudio del Grado: Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos.  


TABLA 4. Ámbito de conocimiento de las asignaturas de formación básica. 


Asignaturas de Formación 
Básica 


Justificación del ámbito de conocimiento campo de estudio de 
las asignaturas de Formación Básica 


Matemáticas I y II  
 Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas 
Matemáticas I y II están orientados al ámbito de conocimiento 


campo de estudio del Grado 


Estadística y control de 
calidad 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura 
Estadística y Control de Calidad están orientados al ámbito de 


conocimiento campo de estudio del Grado 


Física I y II 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas 


Física I y II están orientados al ámbito de conocimiento campo de 


estudio del Grado 


Informática 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura 


Informática están orientados al ámbito de conocimiento campo 


C
SV


: 9
57


58
70


41
27


85
55


96
11


83
57


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957587041278555961183578





 


 


de estudio del Grado 


Administración de Empresas 
y Organización Industrial 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura 


Administración de Empresas y Organización Industrial están 


orientados al ámbito de conocimiento campo de estudio del 


Grado 


Expresión Gráfica  


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura 


Expresión Gráfica están orientados al ámbito de conocimiento 


campo de estudio del Grado 


Química 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura 


Química están orientados al ámbito de conocimiento campo de 


estudio del Grado 


Biología 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura 


Biología están orientados al ámbito de conocimiento campo de 


estudio del Grado 


Geología y Climatología 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura 


Geología y Climatología están orientados al ámbito de 


conocimiento campo de estudio del Grado 


En la Tabla 5 se muestra un resumen del plan de estudios considerando una estructura semestral. Las 
asignaturas del “tronco común” compartidas con el Grado en Ingeniería Mecánica son las siguientes: 
Matemáticas I, Matemáticas II, Física I, Física II, Administración de empresas y organización industrial, 
Química, Informática, Expresión Gráfica, Ingeniería Térmica y Fundamentos de Automática.  


TABLA 5. Resumen del plan de estudios siguiendo una estructura semestral. 


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
- Matemáticas I (6 ECTS, FB) 


- Física I (6 ECTS, FB) 


- Administración de empresas y 


organización industrial (6 ECTS, FB) 


- Informática (6 ECTS, FB) 


- Expresión gráfica (6 ECTS, FB) 


Tipología: Formación básica 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30  
Materias/asignaturas:  
- Matemáticas II (6 ECTS, FB) 


- Física II (6 ECTS, FB) 


- Química (6 ECTS, FB) 


- Biología (6 ECTS, FB) 


- Bases y tecnología de la producción 


animal (6 ECTS, Ob) 


Tipología: Mixta (formación básica excepto 
Bases y Tecnología de la producción animal)  
Modalidad: Presencial 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
- Estadística y control de calidad (6 ECTS, 


FB) 


- Geología y climatología (6 ECTS, FB) 


- Operaciones básicas de alimentos (6 


ECTS, Ob) 


- Ingeniería Térmica (6 ECTS, Ob) 


- Bases de la producción vegetal (6 ECTS, 


Ob) 


Tipología: Mixta (todas son obligatorias 
excepto Estadística y control de calidad y 
Geología y climatología que son de formación 
básica) 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
- Electrotecnia (6 ECTS, Ob) 


- Fundamentos de automática (6 ECTS, Ob) 


- Tecnología de la producción vegetal (6 


ECTS, Ob) 


- Química y análisis de los alimentos (6 


ECTS, Ob) 


- Topografía (6 ECTS, Ob) 


Tipología: Formación Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
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 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 
- Hidráulica, máquinas y motores (6 


ECTS, Ob) 


- Construcciones y cálculo de 


estructuras (6 ECTS, Ob) 


- Tecnología de alimentos (6 ECTS, Ob) 


- Ingeniería de las obras e instalaciones 


(6 ECTS, Ob) 


- Microbiología de los alimentos (6 


ECTS, Ob) 


Tipología: Formación Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 
- Procesos de conservación en la 


industria agroalimentaria (3 ECTS, Ob) 


- Ingeniería y tecnología de las 


industrias cerealistas y extractivas (6 


ECTS, Ob) 


- Análisis sensorial de alimentos (3 


ECTS, Ob) 


- Fundamentos de ecología y gestión 


ambiental (6 ECTS, Ob) 


- Valorización y comercialización de 


empresas agroalimentarias (3 ECTS, 


Ob)  


- Optativas (ver Tabla 6) (9 ECTS, Op) 


Tipología: Mixta (todas son obligatorias 
excepto las asignaturas optativas) 
Modalidad: Presencial 
 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 


ECTS: 30  
Materias/asignaturas:  
- Construcciones de las industrias 


agroalimentarias (6 ECTS, Ob) 


- Seguridad alimentaria y sistemas de 


autocontrol (9 ECTS, Ob) 


- Ingeniería y tecnología enológicas y de 


otras industrias fermentativas (6 ECTS, 


Ob) 


- Gestión y aprovechamiento de residuos 


(3 ECTS, Ob) 


- Ingeniería y tecnología de las industrias 


lácteas y cárnicas (6 ECTS, Ob) 


Tipología: Formación Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
- Gestión de la calidad (3 ECTS, Ob) 


- Oficina técnica (6 ECTS, Ob) 


- Gestión y aprovechamiento de 


subproductos agroindustriales (3 ECTS, 


Ob) 


- Optativas (ver Tabla 6) (6 ECTS, Op) 


- TFG (12 ECTS, TFG) 


 
Tipología: Mixta (todas son obligatorias 
excepto las asignaturas optativas y el TFG). 
Modalidad: Presencial 


El Reglamento de TFG de la Universidad de Salamanca aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad en su sesión de 27 de mayo de 2022, así como las Normas Complementarias de la EPSZ a 
dicho Reglamento establece que el TFG debe ser un ejercicio original a realizar individualmente y 
presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las 
tecnologías específicas de la Ingeniería Agroalimentaria de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. La normativa de TFG se encuentra en la página 
web de la Escuela (https://guias.usal.es/node/195530/normativa). 


Con respecto a las asignaturas optativas, el alumno debe cursar 15 créditos ECTS: 9 en el tercer curso y 6 
en el cuarto curso.  


TABLA 6. Asignaturas optativas ofertadas en la titulación 


Curso Asignatura optativa 


Curso 3 


- Viticultura (3 ECTS, Op) 


- Enología (3 ECTS, Op) 


- Nutrición (3 ECTS, Op) 
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- Inglés (3 ECTS, Op) 


- Programación (3 ECTS, Op)  


- Alimentos ecológicos: producción y comercialización (3 ECTS, Op) 


- Calidad diferenciada en productos de origen animal (3 ECTS, Op) 


- CAD 2D (3 ECTS, Op) 


Curso 4 


- Análisis y control de vinos (3 ECTS, Op) 


- Bioquímica y microbiología enológicas (3 ECTS, Op) 


- Alimentos funcionales (3 ECTS, Op) 


- Frutas y hortalizas: producción y comercialización (3 ECTS, Op) 


- Jardinería y paisajismo (3 ECTS, Op) 


- Prácticas en empresa (6 ECTS, Op) 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


En la Tabla 7 se encuentra detallado el plan de estudios por materias.  


TABLA 7. Plan de estudios detallado por materias 


Materia 1: Matemáticas  


Número de créditos 
ECTS 


18  


Tipología Básica 


Organización temporal S1, S2, S3 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CONB1, CMP1, CMP62, CMP7 


Asignaturas 


Matemáticas I, S1, 6 ECTS, FB 


Matemáticas II, S2, 6 ECTS, FB 


Estadística y control de calidad, S3, 6 ECTS, FB 


  


Materia 2: Física 


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Básica 


Organización temporal S1, S2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CON4, CMP23, CMP45, CMP611 


Asignaturas 
Física I, S1, 6 ECTS, FB 


Física II, S2, 6 ECTS, FB 


  


Materia 3: Biología, medioambiente y sostenibilidad 


Número de créditos 
ECTS 


21 


Tipología Mixta 


Organización temporal S2, S3, S6, S7 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CON5, CON6, CON7, CON8, CON11, CON12, CON13, CON15, 
CON16, CON18, HAB1, HAB3, HAB13, HAB14, HAB15, HAB1718, 
HAB2119, HAB22, HAB27, HAB28, HAB29, CMP1, CMP2, CMP3, 
CMP4, CMP5, CMP8, CMP9, CMP15 CMP12, CMP14, CMP19, CMP23, 
CMP38 


C
SV


: 9
57


58
70


41
27


85
55


96
11


83
57


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957587041278555961183578





 


 


Asignaturas 


Biología, S2, 6 ECTS, FB 


Geología y climatología, S3, 6 ECTS, FB 


Fundamentos de ecología y gestión ambiental, S6, 6 ECTS, Ob 


Gestión y aprovechamiento de residuos, S7, 3 ECTS, Ob 


  


Materia 4: Tecnología y sistemas de control 


Número de créditos 
ECTS 


21 


Tipología Mixta 


Organización temporal S1, S4, S6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CON3, CON17, CON19, HAB3, HAB4, HAB10, HAB12, HAB19, HAB22, 
HAB25, CMP1, CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP7, CMP9, CMP14, 
CMP18, CMP21, CMP23, CMP24, CMP35, CMP44 


Asignaturas 


Informática, S1, 6 ECTS, FB 


Electrotecnia, S4, 6 ECTS, Ob 


Fundamentos de automática, S4, 6 ECTS, Ob 


Programación, S6, 3 ECTS, Op 


  


Materia 5: Producción vegetal y animal 


Número de créditos 
ECTS 


3033 


Tipología Mixta 


Organización temporal S2, S3, S4, S6, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CON12, CON13, CON14, CON15, HAB1, HAB2, HAB3, HAB4, HAB7, 
HAB8, HAB10, HAB11, HAB12, HAB14, HAB15, HAB16, HAB17, 
HAB19, HAB22, HAB24, CMP1, CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP6, 
CMP11, CMP12, CMP13, CMP14, CMP15, CMP16, CMP17, CMP18, 
CMP23, CMP24, CMP40, CMP46, CMP47, CMP48 


Asignaturas 


Bases y tecnología de la producción animal, S2, 6 ECTS, Ob 


Bases de la producción vegetal, S3, 6 ECTS, Ob 


Tecnología de la producción vegetal, S4, 6 ECTS, Ob 


Viticultura, S6, 3 ECTS, Op 


Alimentos ecológicos: producción y comercialización, S6, 3 ECTS, Op 


Calidad diferenciada en productos de origen animal, S6, 3 ECTS, Op 


Frutas y hortalizas: producción y comercialización, S8, 3 ECTS, Op 


Jardinería y paisajismo, S8, 3 ECTS, Op 


 


Materia 6: Química, tecnología y procesos agroalimentarios 


Número de créditos 
ECTS 


78 


Tipología Mixta 


Organización temporal S2, S3, S5, S6, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CON5, CON9, CON10, CON14, CON18, CON19, HAB2, HAB5, HAB7, 
HAB8, HAB10, HAB11, HAB12, HAB16, HAB17, HAB18, HAB19, 
HAB22, HAB23, HAB24, HAB25, HAB27, HAB28, CMP1, CMP2, 
CMP3, CMP4, CMP5, CMP8, CMP10, CMP14, CMP16, CMP17, 
CMP18, CMP20, CMP21, CMP26, CMP27, CMP28, CMP29, CMP30, 
CMP31, CMP32, CMP33, CMP34, CMP35, CMP41, CMP42, CMP45, 
CMP50 


Asignaturas 


Química, S2, 6 ECTS, FB 


Operaciones básicas de alimentos, S3, 6 ECTS, Ob 


Química y análisis de los alimentos, S4, 6 ECTS, Ob C
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Tecnología de alimentos, S5, 6 ECTS, Ob 


Microbiología de los alimentos, S5, 6 ECTS, Ob 


Análisis sensorial de alimentos, S6, 3 ECTS, Ob 


Procesos de conservación en la industria agroalimentaria, S6, 3 ECTS, 
Ob 


Ingeniería y tecnología de las industrias cerealistas y extractivas, S6, 6 
ECTS, Ob 


Ingeniería y tecnología de las industrias lácteas y cárnicas, S7, 6 
ECTS, Ob 


Ingeniería y tecnología enológicas y de otras industrias fermentativas, 
S7, 6 ECTS, Ob 


Seguridad alimentaria y sistemas de autocontrol, S7, 9 ECTS, Ob 


Nutrición, S6, 3 ECTS, Op 


Enología, S6, 3 ECTS, Op 


Análisis y control de vinos, S8, 3 ECTS, Op 


Bioquímica y microbiología enológicas, S8, 3 ECTS, Op 


Alimentos funcionales, S8, 3 ECTS, Op 


 


Materia 7: Gestión y economía agroalimentaria 


Número de créditos 
ECTS 


15 


Tipología Mixta 


Organización temporal S1, S6, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CON1, CON3, CON7, CON9, CON11, CON18, HAB4, HAB6, HAB9, 
HAB10, HAB16, HAB17, HAB19, HAB20, HAB26, HAB27, CMP1, 
CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP10, CMP13, CMP15, CMP16, 
CMP17, CMP22, CMP25, CMP29, CMP30 


Asignaturas 


Administración de empresas y organización industrial, S1, 6 ECTS, FB 


Valorización y comercialización de empresas agroalimentarias, S6, 3 
ECTS, Ob 


Gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales, S8, 3 
ECTS, Ob 


Gestión de la calidad, S8, 3 ECTS, Ob 


 


Materia 8: Ingeniería y construcción 


Número de créditos 
ECTS 


51 


Tipología Mixta 


Organización temporal S1, S3, S4, S5, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CON1, CON2, CON3, CON4, CON6, CON16, CON17, CON18, 
CON20, HAB1, HAB2, HAB3, HAB4, HAB5, HAB6, HAB10, HAB15, 
HAB16, HAB19, HAB20, HAB21, HAB22, HAB27, HAB28, HAB30, 
CMP1, CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP7, CMP8, CMP14, CMP19, 
CMP20, CMP21, CMP23, CMP24, CMP36, CMP37, CMP39 


Asignaturas 


Expresión Gráfica, S1, 6 ECTS, FB 


Ingeniería térmica, S3, 6 ECTS, Ob 


Topografía, S4, 6 ECTS, Ob 


Hidráulica, máquinas y motores, S5, 6 ECTS, Ob 


Construcciones y cálculo de estructuras, S5, 6 ECTS, Ob  


Ingeniería de las obras e instalaciones, S5, 6 ECTS, Ob 


Construcciones de las industrias agroalimentarias, S7, 6 ECTS, Ob 


Oficina técnica, S8, 6 ECTS, Ob 


CAD 2D, S6, 3 ECTS, Op 


  C
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Materia 9: Inglés 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización temporal S6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CON9, CON10, CON11, CON17, HAB13, CMP1, CMP2, CMP4, CMP3, CMP5, 
CMP43, CMP22 


Asignaturas Inglés, S6, 3 ECTS, Op 


  


Materia 10: Trabajo Fin de Grado 


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología TFG 


Organización temporal S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CMP23, CMP51 


Asignaturas Trabajo Fin de Grado, S8, 12 ECTS, TFG 


  


Materia 11: Prácticas de empresa 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Optativa 


Organización temporal S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CMP1, CMP2, CMP3, CMP4, CMP5, CMP49 


Asignaturas Prácticas de empresa, S8, 6 ECTS, Op  


Sistemas de coordinación académica de la titulación  


De forma general, la coordinación académica seguirá las Directrices para la coordinación de titulaciones 
en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 
22/12/2020): http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/10862-
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf 


El órgano académico responsable de la organización académica de este Grado es la Escuela Politécnica 
Superior de Zamora. Y siguiendo las Directrices para la coordinación de titulaciones en la USAL (aprobado 
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en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 22/12/2020), las competencias 
de la coordinación del Grado se concretan en las siguientes: 


- Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes de las 
asignaturas. 


- Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de contenidos 
significativos en el plan de estudios de la titulación. 


- Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de evaluación 
del estudiantado en cada semestre y curso. 


- Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la titulación, así 
como el seguimiento de las acciones de mejora. 


- Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 
- Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, modificación y 


reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano administrativo responsable de la 
titulación, en coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad.  


- Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 
- Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia de revisión 


de metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en procedimientos de 
evaluación por competencias. 


- Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 


El Grado tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión del Decanato de la Facultad, se 
encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


- Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que coordina, con el 
órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de Docencia, la Comisión 
Académica, la Comisión de Trabajos fin de Grado, y la Comisión de Calidad de la titulación, así 
como con el Vicerrectorado competentes en materia de docencia. 


- Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar al profesorado, al 
estudiantado y al personal de administración y servicios del seguimiento de los procesos de 
calidad. 


- Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y reacreditación del 
título, así como en el control de los documentos y el seguimiento de las acciones de mejora. 


- Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe de seguimiento, 
modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan de mejora del mismo. 


- Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de coordinación ante 
cualquier instancia. 


- Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades académicas y de 
evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión que le reconoce la normativa 
universitaria. 


- Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los 
profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


- Mantener contacto permanente con los coordinadores de curso; en particular, se debe tener una 
reunión trimestral en cada curso. 


- Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden o cuando los 
coordinadores de curso lo propongan. 


- Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 
y en el plan de tutorías. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


La actual plantilla está compuesta por 42 docentes, en su mayoría doctores (71%), con experiencia docente (media 
de 1,76 quinquenios) e investigadora (1 de media de sexenios), y ocho están acreditados a una figura más alta (cinco 
de los cuales son profesores asociados). Un breve CV de la plantilla puede consultarse en la web institucional del 
título (https://www.usal.es/grado-en-ingenieria-agroalimentaria/cv_profesorado). 


La destacada presencia de profesorado asociado, que representa el 54,8%, formado de 23 profesionales que 
compaginan su labor docente con el ejercicio activo en el sector agrícola, aporta un valor añadido incuestionable a 
la formación del alumnado, al permitir una conexión directa entre los contenidos académicos y la realidad 
profesional del sector ya que dichos docentes trasladan al aula su experiencia diaria en la resolución de problemas 
reales, la aplicación práctica de nuevas tecnologías, la gestión sostenible de los recursos y las tendencias emergentes 
del mercado agroalimentario.  


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 11. Resumen del profesorado asignado al título a fecha de marzo 2025 


Categoría 
Númer


o 
ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CU 2 20 2  8 10 


PTU 10 67 10 2 27 40 


PCD 1 3 1  3 6 


PPL 3 20.4 3 1 3  


PCOL 3 18 2   13 


PASC 23 117.6 11 5 1 5 


Total 42 246 30 8 42 74 


CU: Catedrático de Universidad; CEU: Catedrático de Escuela Universitaria; PTU: Profesor Titular de Universidad; 
PTEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria; PCD: Profesor Contratado Doctor; PPL: Profesor Permanente Laboral; 
PCOL: Profesor Colaborador; PASC: Profesor Asociado. 


Tabla 12. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento a fecha de marzo 2025 


Área o ámbito de conocimiento: Organización de empresas 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 0 


Categorías PCOL, PASC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Administración de Empresas y Organización industrial 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


3 


 


Área o ámbito de conocimiento: Ecología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PCOL 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Fundamentos de Ecología y Gestión Ambiental 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 


8 


 


Área o ámbito de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 2 


Categorías  PTU, PASC (2) 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Expresión Gráfica 


CAD 2D 


ECTS impartidos 
(previstos) 


9 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 


Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería Agroforestal 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  PASC 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


Construcciones y cálculo de estructuras; 


Ingeniería de las obras e instalaciones; 


Construcciones de las industrias agroalimentarias; 


Oficina técnica 


Hidráulica, máquinas y motores 


ECTS impartidos 
(previstos) 


30 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


3 


 


Área o ámbito de conocimiento: Producción Vegetal 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PPL, PASC 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


Bases De La Producción Vegetal; 


Tecnología De La Producción Vegetal; 


Alimentos Ecológicos: Producción Y Comercialización 


Viticultura 


Frutas y hortalizas: producción y comercialización 


Jardinería y paisajismo 


ECTS impartidos 
(previstos) 


2124 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


8.3 


 


Área o ámbito de conocimiento: Tecnología de los Alimentos 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 2 


Categorías PSAC, CU (2) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Análisis Sensorial de los Alimentos; 


C
SV


: 9
58


00
08


99
01


15
05


45
66


27
82


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958000899011505456627820





 


3 


 


Gestión y Aprovechamiento de Subproductos Agroindustriales; 


Ingeniería y Tecnología de las Industrias Lácteas y Cárnicas; 


Ingeniería y Tecnología Enológicas y de otras Industrias Fermentativas 


Operaciones básicas de alimentos; 


Ingeniería y tecnología de las industrias cerealistas y extractivas; 


Procesos de conservación en la industria alimentaria 


Tecnología de Alimentos 


ECTS impartidos 
(previstos) 


39 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


24,6 


 


Área o ámbito de conocimiento: Producción Animal 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  PASC, PTU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Bases y tecnología de la producción animal; 


Calidad diferenciada de los productos de origen animal 


ECTS impartidos 
(previstos) 


9 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 


Área o ámbito de conocimiento: Economía aplicada 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as  


Categorías  PASC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Valorización y comercialización de empresas agroalimentarias 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


6 


 


Área o ámbito de conocimiento: Filología inglesa 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PCD 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Inglés 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


5,5 


 


Área o ámbito de conocimiento: Física aplicada 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías  PASC (3), PTU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Física I 
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Física II 


ECTS impartidos 
(previstos) 


12 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


6 


 


Área o ámbito de conocimiento: Física de la Tierra 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PASC 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Geología y climatología 


ECTS impartidos 
(previstos) 


2 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 


Área o ámbito de conocimiento: Geodinámica externa 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PASC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Geología y climatología 


ECTS impartidos 
(previstos) 


4 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1 


 


Área o ámbito de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PTU 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Informática 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


3 


 


Área o ámbito de conocimiento: Lenguajes y sistemas informáticos 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PASC (2), PCOL 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Informática 


Programación 


Fundamentos de automática 


ECTS impartidos 
(previstos) 


12 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


3 
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Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as  


Categorías  PCOL 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Topografía 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 


Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería de los procesos de fabricación 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as  


Categorías  PASC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Gestión de la calidad 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 


Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería eléctrica 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PASC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Electrotecnia 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 


Área o ámbito de conocimiento: Máquinas y motores térmicos 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as  


Categorías  PASC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Ingeniería térmica 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 


 


Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería química 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as  


Categorías PASC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Gestión y aprovechamiento de residuos 
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ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1,5 


 


Área o ámbito de conocimiento: Matemática aplicada 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías PPL, PTU (2) 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


Matemáticas I 


Matemáticas II 


Estadística y control de calidad 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


7.5 


 


Área o ámbito de conocimiento: Microbiología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PTU 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Biología 


Microbiología de los alimentos 


Bioquímica y microbiología enológicas 


ECTS impartidos 
(previstos) 


15 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


6 


 


Área o ámbito de conocimiento: Nutrición y bromatología 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías PTU (3), PASC 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


Química y análisis de alimentos 


Seguridad alimentaria y sistemas de autocontrol 


Enología; 


Nutrición; 


Análisis y control de vinos; 


Alimentos funcionales 


ECTS impartidos 
(previstos) 


27 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


29 


 


Área o ámbito de conocimiento: Química inorgánica 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PPL 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Química 
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ECTS impartidos 
(previstos) 


6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0 
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Tabla 13. Detalle del profesorado por Departamento a fecha de marzo 2025 


Departamento de Administración y Economía de la Empresa 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 


 


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Grado Gestión 
Pymes; Máster 
Investigación en 
Administración y 
Economía de la 
Empresa 


PASC 


PCOL 


Organiz
ación de 
Empres
as 


NO    


Administración de 
Empresas y 
Organización 
Industrial 


30 240210 24 3  18 


Profesor 
2 


Lic. 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


PASC 


Organiz
ación de 
Empres
as 


NO    


Administración de 
Empresas y 
Organización 
Industrial 


30 180 18 3 15 


 
Departamento de Biología Animal, Parasitología, Ecología, Parasitología, Edafología y Química Agrícola 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Lic. Ciencias 
Biológicas 


PCOL Ecología SÍ  5  
Fundamentos de 
Ecología y Gestión 
Ambiental 


60 159 24 6 9,9 


 


Departamento de Construcción y Agronomía 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Ing. Téc. 
Industrial 


PTU 
Expresión 
Gráfica en 
la Ingeniería 


SÍ  6 1 
Expresión gráfica 


CAD 2D 
40 270 24 4 23 


Profesor 
2 


Ing. Téc. 
Industrial 


PASC 
Expresión 
Gráfica en 
la Ingeniería 


NO    Expresión gráfica 30 180 18 3 15 
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Profesor 
3 


Ing. Téc. 
Industrial; 
Ing. 
Materiales; 


PASC 
Expresión 
Gráfica en 
la Ingeniería 


SÍ PCOL   Expresión gráfica 20 180 18 2 16 


Profesor 
4 


Ing. 
Materiales; 


Ing. Civil; 


Ing. Tecn. 
Obras 
Públicas 


PASC 
Ingeniería 
Agroforesta
l 


SÍ    


Construcciones y 
cálculo de 
estructuras; 


Ingeniería de las 
obras e 
instalaciones; 


Construcciones de 
las industrias 
agroalimentarias 


150 180150 18 15 0 


Profesor 
5 


Ing. Técn. 
Agrícola; 


Ing. 
Agrónom; 


Doct. Ciencia 
e Ingeniería 
Agroalimenta
ria y de 
Biosistemas 


PASC 
Ingeniería 
Agroforesta
l 


SÍ AYD   


Hidráulica, máquinas 
y motores; 


Construcciones de 
las industrias 
agroalimentarias; 


Oficina técnica 


135 180 18 13,5 4,5 


Profesor 
6 


Ing. 
Agrónoma 


PPL 
Producción 
Vegetal 


SÍ PCD 0 1 


Bases De La 
Producción Vegetal; 


Tecnología De La 
Producción Vegetal; 


Alimentos 
Ecológicos: 
Producción Y 
Comercialización 


84 187240 24 8,4 10,3 


Profesor 
7 


Ing. 
Agrónomo 


PASC 
Producción 
Vegetal 


NO    


Bases de la 
producción vegetal;  


Tecnología de la 
producción vegetal; 


Viticultura; 


Frutas y hortalizas: 
producción y 
comercialización 


126 150 18 12,6 2,4 
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Profesor  


8 


Ing. Técnico 
Agrícola 


PASC 
Tecnología 
de los 
Alimentos 


NO    


Operaciones básicas 
de alimentos; 


Ingeniería y 
tecnología de las 
industrias cerealistas 
y extractivas; 


Procesos de 
conservación en la 
industria alimentaria 


110 140 18 11 3 


Profesor 
9 


Doct. 
Biotecnología 
y Ciencias de 
los Alimentos 


CU 
Tecnología 
de los 
Alimentos 


SÍ  5 4 


Análisis Sensorial de 
los Alimentos; 


Gestión y 
Aprovechamiento de 
Subproductos 
Agroindustriales; 


Ingeniería y 
Tecnología de las 
Industrias Lácteas y 
Cárnicas; 


Ingeniería y 
Tecnología 
Enológicas y de otras 
Industrias 
Fermentativas 


120 240150 24 12 3 


Profesor 
10 


Grado 
Ingeniería 
Agrícola 


PASC 
Tecnología 
de los 
Alimentos 


NO    


Ingeniería y 
tecnología de las 
industrias cerealistas 
y extractivas; 


Ingeniería y 
tecnología 
enológicas y de otras 
industrias 
fermentativas 


70 80 12 7 1 


Profesor 
11 


Lic. Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos 


CU 
Tecnología 
de los 
Alimentos 


SÍ  5 4 


Tecnología de 
Alimentos; 


Ingeniería y 
Tecnología de las 
Industrias Lácteas y 
Cárnicas 


90 240174 24 9 8,4 
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Profesor 
12 


Lic. 
Veterinaria. 


Doct. 
Veterinaria 


PTU 
Producción 
Animal 


SÍ  4 3 


Bases y tecnología de 
la producción 
animal; 


Calidad diferenciada 
de los productos de 
origen animal 


45 240 24 4,5 19,5 


Profesor 
13 


M.U, 
Ingeniería 
Agronómica 


PASC 
Producción 
Animal 


SÍ PCD   


Bases y tecnología de 
la producción 
animal; 


Calidad diferenciada 
de los productos de 
origen animal 


45 180 18 4,5 13,5 


 
Departamento de Economía Aplicada 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 


 


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Lic. Derecho; 
Lic. Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


PASC 
Economía 
Aplicada 


NO    


Valorización y 
comercialización 
de empresas 
agroalimentarias 


30 30 9 3 0 


 
Departamento de Filología Inglesa 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinq. Doc Sex. Inv. 
Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Lic. Filología 
Inglesa 


PCD 
Filología 
Inglesa 


SÍ  6 3 Inglés 30 240185 24 3 15,5 


 
Departamento de Física Aplicada 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq. 
Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 
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Profesor 
1 


Grado Física PASC 
Física 
Aplicada 


SÍ AYD   Física II 48 240228 24 4,8 18 


Profesor 
2 


Ing. materiales PASC 
Física 
Aplicada 


SÍ    Física II 6 8466 9 0,6 6 


Profesor 
3 


Doct. Ciencias 
Físicas 


PTU 
Física 
Aplicada 


SÍ  5 3 Física I 60 240 24 6 18 


Profesor 
4 


Lic. Ciencias 
Físicas 


PASC 
Física 
Aplicada 


SÍ    Física II 6 8466 9 0,6 6 


 
Departamento de Física Fundamental 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de Conoc. Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq. 
Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Lic. Física PASC 
Física de la 
Tierra 


SÍ PCD   
Geología y 
climatología 


20 90 9 2 7 


 
Departamento de Geología 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. Inv. 
Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Grado 
Geología 


PASC 
Geodinámica 
Externa 


SÍ    
Geología y 
climatología 


40 180170 18 4 13 


 
Departamento de Informática y Automática 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinq. Doc Sex. Inv. 
Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Doct. 
Informáti
ca 


PTU 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadore
s 


SÍ  2 2 Informática 30 240210 24 3 18 
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Profesor 
2 


Ing. 
Informáti
ca 


PASC 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


NO    


Informática; 


Programaci
ón 


45 180165 18 4,5 12 


Profesor 
3 


Ing. 
Técnico 
Informáti
ca 


PASC 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


NO    Informática 15 180165 18 1,5 15 


Profesor 
4 


Doct. 
Informáti
ca 


PCOL 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


SÍ  4 0 
Fundament
os de 
Automática 


60 240 24 6 18 


 
Departamento de Ingeniería Cartográfica y del Terreno 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de Conoc. Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq. 
Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Grado Ing. 
Geomática y 
Topografía; 
Lic. Ciencias 
Geológicas 


PCOL 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametría 


NO  5 0 Topografía 60 245240 24 6 18 


 
Departamento de Ingeniería Mecánica 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de Conoc. Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Grado Ing. 
Mecánica; 


Máster Energías 
Renovables; 


Máster 
Geotecnologías 
Aplicadas a 
Construcción 


PASC 
Ingeniería de 
los Procesos de 
Fabricación 


NO    
Gestión de la 
calidad 


30 240 24 3 21 


Profesor 
2 


Ing. Técnico 
Industrial; 


PASC 
Ingeniería 
Eléctrica 


SÍ    Electrotecnia 60 120 12 6 6 
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Ing. Materiales; 


Doct. Ing. 
Mecánica y de los 
Materiales 


Profesor 
3 


Grado Ing. 
Mecánica 


PASC 
Máquinas y 
Motores 
Térmicos 


NO    
Ingeniería 
Térmica 


60 240 24 6 18 


 
Departamento de Ingeniería Química y Textil 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de Conoc. Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Lic. Ciencias 
Químicas; 


Lic. Ciencias 
Ambientales; 


Lic Geografía e 
Historia; 


Lic. Derecho; 


Ing. Tec. Agrícola 


PASC 
Ingeniería 
Química 


NO  5  


Gestión y 
aprovecham
iento de 
residuos 


30 75 9 3 4,5 


 
Departamento de Matemática Aplicada 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Lic. Física; 


Lic. Matemáticas; 


Doct. Física 


PPL 
Matemática 
Aplicada 


SÍ   2 
Estadística y 
control de 
calidad 


60 240195 24 6 13,5 


Profesor 
2 


Doct. Ciencias 
Físicas 


PTU 
Matemática 
Aplicada 


SÍ  3 3 Matemáticas II 60 240225 24 6 16,5 


Profesor 
3 


Doct. Ciencias 
Matemáticas 


PTU 
Matemática 
Aplicada 


SÍ CU 7 4 Matemáticas I 60 240225 24 6 16,5 


 
Departamento de Microbiología y Genética 
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Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 
Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Lic. Biología PTU Microbiología SÍ  5 3 


Biología; Bioquímica 
y microbiología 
enológicas; 
Microbiología de los 
alimentos 


150 240190 24 15 4 


 
Departamento de Química Analítica, Nutrición y Bromatología 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinq
. Doc 


Sex. 
Inv. 


Asignaturas impartidas 
Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Doct. 
Ciencias 
Químicas 


PTU 
Nutrición y 
Bromatología 


SÍ  3 3 


Química y análisis de 
alimentos; 


Alimentos funcionales 


70 240135 24 7 6,5 


Profesor 
2 


Lic. 
Farmacia; 


Doct. 
Farmacia 


PTU 
Nutrición y 
Bromatología 


SÍ CU 4 4 


Alimentos funcionales; 


Seguridad alimentaria 
y sistemas de 
autocontrol 


70 240165 24 7 9,5 


Profesor 
3 


Doct. 
Farmacia y 
salud 


PASC 
Nutrición y 
Bromatología 


SÍ    
Nutrición; Alimentos 
funcionales 


25 12085 12 2,5 6 


Profesor 
4 


Lic. 
Farmacia; 


Doct. 
Farmacia 


PTU 
Nutrición y 
Bromatología 


SÍ  7 1 


Enología; 


Nutrición; 


Análisis y control de 
vinos; 


Seguridad alimentaria 
y sistemas de 
autocontrol 


105 240105 24 10,5 0 


 
Departamento de Química Inorgánica 


Profesor Titulación 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conoc. 


Doctor 
Figura más 
alta 


Quinq. Doc Sex. Inv. 
Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


Nº Máximo 
de ECTS 


Nº ECTS 
impartidos 


Nº ECTS 
impartidos 
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Acreditación 
(si procede) 


la 
universidad 


puede 
impartir 


en el título 
propuesto 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Lic. 
Química 


PPL 
Química 
Inorgánica 


SÍ    Química 60 240 24 6 18 


(1) CU: Catedrático de Universidad; CEU: Catedrático de Escuela Universitaria; PTU: Profesor Titular de Universidad; PTEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria; PCD: Profesor 


Contratado Doctor; PPL: Profesor Permanente Laboral; AYD: Ayudante Doctor; PCOL: Profesor Colaborador; PASC: Profesor Asociado. 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede. 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Gran parte del profesorado no está acreditado a una figura superior. La participación de los docentes en 
proyectos de innovación educativa es frecuente. Se aportan algunos de estos proyectos de innovación 
educativa más recientes son: 


● Ingeniería para los objetivos de desarrollo sostenible (ID2023/019). 


● Visual-math. Desarrollo de contenidos en Mathematica para visualización de objetos en múltiples 
dimensiones como apoyo a la docencia en asignaturas básicas de matemáticas en ingeniería 
(ID2023/123). 


● Análisis y mejora de la satisfacción entre empleadores y el alumnado de la Escuela Politécnica Superior 
de Zamora (ID2023/141). 


● Elaboración de árboles de decisión para mejorar el aprendizaje en el área de análisis de los alimentos 
(ID2023/208). 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor constituye el 30% de los profesores que impartirán el grado. Sin embargo, la 
destacada presencia de profesorado asociado, que representa el 54,8%, con 23 profesionales que 
compaginan su labor docente con el ejercicio activo en el sector agrícola. Esta proporción aporta un valor 
añadido incuestionable a la formación del alumnado, al permitir una conexión directa entre los contenidos 
académicos y la realidad profesional del sector ya que dichos docentes trasladan al aula su experiencia 
diaria en la resolución de problemas reales, la aplicación práctica de nuevas tecnologías, la gestión 
sostenible de los recursos y las tendencias emergentes del mercado agroalimentario. Asimismo, varios 
profesores han participado en proyectos e investigación y disponen de publicaciones.  
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Los recursos humanos (personal docente investigador y personal de administración y servicios) de la 
Escuela Politécnica Superior de Zamora se puede encontrar en https://politecnicazamora.usal.es/wp-
content/uploads/sites/78/2024/11/Directorio_Administracion-20250224.pdf  


En la tabla siguiente, aparece la distribución del PTGAS. En general, se trata de empleados con gran 
experiencia y años de trabajo en los distintos centros. El PTGAS es compartido con otros títulos 
impartidos en la EPSZ. 


 


TABLA 14. Dotación de PTGAS (enero 2025) 
UNIDAD EPSZ 


Administración y Secretaría 3 
Secretaría de Dirección 1 
Conserjería 8 
Biblioteca  6 
Unidad Departamental 1 
Departamento Construcción y Agronomía 1 
Punto de Información Universitaria (SPIO) 1 
Servicio de Deportes 4 
Aulas de Informática 2 
Laboratorios 5 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
6.1.1. Recursos materiales 


La E. P. S. de Zamora se ubica en el Campus Viriato de Zamora. Éste presenta una superficie total de 
41.894,31 m2 construidos y engloba los siguientes edificios: Edificio Politécnico, Edificio Magisterio, 
Aulario, Escuela de Enfermería, Edificio Administrativo, Salón de Actos, Biblioteca, Edificio de Cafetería y 
Comedor y Pabellón Polideportivo. El Edificio Politécnico corresponde a la Escuela Politécnica Superior y 
los edificios restantes comprenden espacios de las dos Escuelas componentes del Campus (Escuela 
Politécnica Superior y Escuela de Magisterio) y/o espacios o servicios de uso compartido. Cumple con los 
requisitos de accesibilidad universal marcados en la legislación (Ley 51/2003, de 2 de diciembre de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 
Los edificios del Campus, salvo el salón de actos, carecen de barreras arquitectónicas para la entrada a su 
interior y están dotados de ascensores adecuados para el acceso a las plantas superiores. Para el acceso 
al salón de Grados también existe un ascensor y, además, dispone de sistema de bucle magnético que 
reduce el ruido de fondo y mejora la claridad del sonido, principalmente en aquellas personas que 
presentan problemas de audición y tienen implantes o audífonos.  


La Universidad de Salamanca cumple las obligaciones que establece la legislación vigente en materia de 
prevención de riesgos laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales). 
El Comité de Seguridad y Salud de la Universidad constituye el órgano superior de coordinación y consulta 
regular y periódica de las actuaciones de la Universidad en materia de prevención de riesgos (Política de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Salamanca, aprobada en Consejo de Gobierno de 
16 de diciembre de 2004).  


En todos los edificios del Campus existen puntos de recogida selectiva de residuos urbanos. 


STUDIUM es el entorno que posibilita realizar docencia virtual en la Universidad de Salamanca, poniendo 
a disposición de docentes y discentes los medios para la incorporación de nuevas tecnologías educativas 
al desarrollo de las tareas docentes.  


Con respecto a los espacios docentes, recursos materiales y servicios de que dispone la Escuela 
Politécnica Superior para el cumplimiento de los objetivos del título de Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria, son los siguientes: 


● Aulas ordinarias y gráficas. Se trata de espacios funcionales que están dotados con los medios 
necesarios y cumplen con las necesidades y demandas del profesorado y del alumnado. La relación 
de aulas disponibles para la impartición del título se encuentra en la Tabla 15.  


TABLA 15. Aulas disponibles para la impartición del título 
AULAS CAPACIDAD 


Edificio Politécnica Aula P110 184 
Edificio Politécnica Aula P112 173 
Edificio Politécnica Aula P115 76 
Edificio Politécnica Aula V-Inf. 31 
Edificio Politécnica Aula VII-Inf. 80 
Edificio Aulario A-110-II 35 
Edificio Aulario A-112 51 
Edificio Aulario A-112-II 35 
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● Aulas de informática. La EPSZ cuenta con 8 aulas de informática para la docencia reglada con un 
número de puestos que oscila entre 24 y 50, dependiendo del aula de que se trate. Están concebidas 
como herramienta de apoyo a la docencia y formación del alumnado.  


● Laboratorios. Los laboratorios están debidamente dotados para la realización de las prácticas 
programadas para conseguir los objetivos del programa formativo, incluyendo tanto equipos 
específicos y material fungible para su ejecución como equipamiento docente para la introducción 
y/o explicación de las actividades planificadas. También permiten, en algunos casos, la realización de 
análisis y/o ensayos relacionados con Proyectos o Trabajos de Fin de Carrera de los alumnos y con 
Proyectos de Investigación del personal docente. Disponen de las medidas de seguridad especificadas 
en la legislación vigente (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales) y de 
acuerdo con la Política de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad.  
Se cuenta con laboratorios de física, química, tecnología de los alimentos (I y II), bromatología, 
microbiología y producción vegetal. Dichos laboratorios tienen las siguientes capacidades indicadas 
en la Tabla 16.: 30 en los laboratorios de física y química, 25 en los laboratorios de tecnología de los 
alimentos (I y II) y microbiología, 24 en el laboratorio de bromatología y 16 en el laboratorio de 
producción vegetal..  


TABLA 16. Laboratorios disponibles para la impartición del título 
AULAS CAPACIDAD 


Lab. Física 32 
Lab. Química 32 
Lab. Geología 32 
Lab. Microbiología 32 
Lab. Producción Vegetal 16 
Lab. Tecnología de los Alimentos I 20 
Lab. Tecnología de los Alimentos II 20 
Lab. Nutrición y Bromatología 16 


 


● Salas especiales. La EPSZ cuenta con diversos espacios destinados a actividades de diversa índole: 
reuniones, estudio y lectura, seminarios, lectura de proyectos de fin de carrera, cursos, jornadas, 
congresos, etc. Estos espacios son: sala de reuniones (28,02 m2 con una capacidad de 12), sala de 
lectura (278,86 m2 con una capacidad de 152), seminarios (45,50-45,61 m2 con una capacidad de 20-
40), sala de conferencias (216,02 m2 con una capacidad de 220), salón de actos (400 m2 con una 
capacidad de 307) y sala de proyecciones (97,81 m2 con una capacidad de 90). 


6.1.2. Servicios 


En la EPSZ, la Biblioteca “Claudio Rodríguez” reúne la bibliografía básica y los fondos especializados de 
las disciplinas impartidas en el Campus Viriato. Está integrada en el sistema bibliotecario universitario y 
depende del Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Salamanca. Sus infraestructuras están 
debidamente acondicionadas y cuenta con espacios y salas de suficiente amplitud para los usuarios y con 
los despachos necesarios para el personal de biblioteca. Cada planta dispone de salas de trabajo en grupo, 
terminales y ordenadores para consulta y conexiones a Internet. Además, cuenta con fotocopiadora de 
uso público y escáner.  


La Biblioteca dispone de 386 puestos de lectura distribuidos en: Salas de lectura, 5 Salas de trabajo en 
grupo (66 puestos totales), Sala de investigadores, Hemeroteca y Mediateca (8 puestos de audición y 
visionado). 
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En cuanto al equipamiento informático, la Biblioteca dispone de 4 terminales OPAC para la consulta en 
línea del catálogo USAL y de otros catálogos de Bibliotecas españolas y extranjeras. En toda la Biblioteca, 
al igual que en el resto del Campus, existe Acceso Inalámbrico a Internet a través de la red WIFI.  


Los Fondos ubicados en la biblioteca Claudio Rodríguez son: 28.528 monografías, 739 proyectos fin de 
carrera, 677 publicaciones periódicas, 1.594 unidades de materiales especiales (Vídeos, Microformas, CD, 
DVD, ...) y 157 de material cartográfico. La renovación y actualización de los fondos bibliográficos está 
regida por criterios de actualidad, demanda de uso y adecuación a las materias impartidas en las distintas 
titulaciones del Campus.  


Se tiene acceso a otros recursos de información a través de la página web del Servicio de Archivos y 
Biblioteca http://sabus.usal.es/, desde la cual se puede consultar, además del catálogo automatizado, la 
bibliografía recomendada, los recursos electrónicos, etc. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de 
apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) (https://spio.usal.es/) 
ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones 
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil 
formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, 
intercambios lingüísticos, etc.  


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo 
social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, 
adicciones y conducta alimentaria (https://sas.usal.es/). La Unidad de Atención a Universitarios con 
Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención 
profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los 
estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos 
estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la 
docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas 
situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus 
estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en 
los casos en los que procede.  


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (https://www.usal.es/insercion-
profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y 
estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación 
profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de 
empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento.  


• Polideportivo Universitario “Campus Viriato” está gestionado por el SERVICIO DE EDUCACIÓN FÍSICA 
Y DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (S.E.F.Y.D.) y está dotado con las siguientes 
instalaciones: pista polideportiva cubierta, sala de musculación, dos almacenes para material 
deportivo, cuatro vestuarios para participantes, dos vestuarios de árbitros, sala de Expresión Corporal, 
conserjería, dos despachos-oficinas, gradas laterales para 400 personas, rocódromos exterior e 
interior, pistas exteriores de tenis y pádel. 
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• Comedor Universitario y Cafetería de dos plantas, con una superficie aproximada de 895 m2 por 
planta. La Cafetería se ubica en la planta baja y posee una superficie de 213,35 m2. El Comedor se 
localiza en la planta primera, junto con más dependencias de cocina y el office, y tiene un número 
aproximado de 230 plazas. 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Las prácticas externas no son obligatorias, pero se pueden reconocer por créditos de optatividad, si son 
curriculares. También se pueden realizar prácticas no curriculares. En cualquier caso, se adjunta una tabla 
con un listado de empresas con convenio en vigor para la realización de prácticas, así como el número de 
estudiantes que pueden solicitarlas. 


 


 


TABLA 175. Empresas que ofrecen prácticas externas 
 Bodegas Fariña, S.L. 
 Moralejo Selección S.L. 
AGRICOLA DE ARRIBA 
ALQUIMISA 
Bernardo Hernández, S.L. 
Cauchos Bracamonte, S.A.U. 
Certificadores de Calidad, S.L. 
COBADU 
Comercial Pecuaria Segoviana, S.L. 
Control Microbiológico Bilacon, S.L.U. 
Coperblanc Zamorana S.A. 
Ensaladas de Almenara Titularidad Compartida 
EQ Sistemas de Seguridad Alimentaria, S.L.U. 
Freigel Foodsolutions, S.A.U. 
Granja Monte Encinar, S.L. 
Hacienda Zorita Farm Food, S.L. 
Innova Chef Cooking Center, S.L. 
Innovaciones Agroalimentarias, S.L. 
LACTALIS 
LECHE GAZA 
Mael Tecnomat, S.L. 
Mesetaria Sociedad Cooperativa Castilla y León 
MOLENDUM INGREDIENTS 
Ornua Ingredientes España, S.L.U. 
Productos Ibéricos de Guijuelo S.L. 
Unión de Agricultores y Ganaderos Zamoranos (UCCL Zamora) 
UVE, S.A. 
Yemas de Santa Teresa, S.A. 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No aplica. 
 


C
SV


: 9
91


86
96


62
57


03
21


72
24


56
07


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=991869662570321722456077



				2026-05-14T09:00:29+0200

		España












Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Agroalimentaria. 7.1 Calendario de 
implantación 
 


1 


7.1. Cronograma de implantación del título 


El cronograma de implantación del título con las modificaciones consideradas comenzará en 
el curso académico 2026-2027 y estará completamente implantado en el curso académico 
2029-2030.  


TABLA 186. Cronograma de implantación del nuevo plan de estudios 2026 del Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria 


Año académico 
Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria (Plan 2026) 


Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria (Plan 2017) 


2026-2027 Hay docencia de 1º Hay docencia de 2º, 3º y 4º. 


Hay exámenes de 1º 
2027- 2028 Hay docencia de 1º y 2º Hay docencia de 3º y 4º 


Hay exámenes de 1º y 2º 2028- 2029 Hay docencia de 1º, 2º y 3º Hay docencia de 4º 


Hay exámenes de 1º, 2º y 3º 2029- 2030 Hay docencia de 1º, 2º, 3º y 4º Hay exámenes de 2º, 3º y 4º 


2030- 2031 Ídem Hay exámenes de 3º y 4º 


2031- 2032 Ídem Hay exámenes de 4º 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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